
B) Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia 

En la Ciudad de Cusco, a los 05 días del mes de Setiembre del año 2022, a las 15:00 horas se reúnen de manera presencial, en la Empresa Nacional 

de la Coca S.A, los miembros de la Comisión de Transferencia que se detallan a continuación: 

Titulares 

Rol N° DNI Apellidos y Nombres 

Titular Saliente 40963095 Guevara Peña Verena Argelia 

Titular Entrante (*) 40591659 Tarazona Morante Miguel Fernando 

 

Equipo de Transferencia del Titular Saliente 

Rol N° DNI Apellidos y Nombres 

Funcionario Responsable 47660272 Pilares Quispe Sandra 

Integrante 47724425 Villalobos Cáceres Hillary Rubí 

Integrante 23975615 Gil Herrera Henry William 

 

Equipo de Transferencia del Titular Entrante 

Rol N° DNI Apellidos y Nombres 

Funcionario Responsable 23957607 Miranda Arredondo Nataly 

Integrante 42263208 Cáceres Frisancho Robert 

Integrante 23809811 Venero Vásquez Adrián Cesar  

 

 

 



1. Observaciones (de corresponder) 

_______________________________________________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________________________________________ 

2. Otros acuerdos adoptados (de corresponder)** 

_______________________________________________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________________________________________ 

2.1. Cronograma de Actividades 

N° ACTIVIDADES (1) FECHA INICIAL FECHA FINAL RESPONSABLES 

1 Entrega del Informe de Rendición de Cuentas 
de Titulares (2) IRCT 

09/09/2022 12/09/2022 ETTS, Titular Saliente 

2 Entrega del Informe de Transferencia de 
Gestión 

09/09/2022 12/09/2022 ETTS, Titular Saliente 

3 Verificación del Informe de Transferencia de 
Gestión 

09/09/2022 13/09/2022 ETTE, Titular Entrante 

4 Elaboración del Acta de Transferencia de 
Gestión 

13/09/2022 13/09/2022 
ETTE, ETTS, Titular 

Entrante y Titular Saliente 

5 
Suscripción del Acta de Transferencia de 
Gestión 

13/09/2022 13/09/2022 

Funcionario Responsable 
ETTE, Funcionario 

Responsable ETTS, Titular 
Entrante y Titular Saliente 

6 
Envío del Acta de Transferencia de Gestión 13/09/2022 13/09/2022 

Funcionario Responsable 
ETTE 

7 Publicación de las Actas e Informe de 
Transferencia de Gestión que incluye el 
Informe de Rendición de Cuentas de Titulares 
en el portal web de la entidad. 

13/09/2022 14/09/2022 
Funcionario Responsable 

ETTE, Titular Entrante 



(1) Podrán incluir otras actividades. 

(2) Esta actividad debería especificar si es IRCT, IRCT Inicial, IRCT Actualizado, IRCT Final cuando corresponda. 

En señal de conformidad, suscriben el Acta de instalación de la Comisión de Transferencia: 

 

Funcionario Responsable del ETTS        Responsable del ETTE 
Nombres y Apellidos: Sandra Pilares Quispe       Nombres y Apellidos: Nataly Miranda Arredondo 
DNI: 47660272          DNI: 23957607 

 

 

Titular Saliente         Titular Entrante (*) 

Cargo: Titular Saliente        Cargo: Titular entrante 
Nombres y Apellidos: Verena Argelia Guevara Peña    Nombres y Apellidos: Miguel Fernando Tarazona Morante 
DNI: 40963095         DNI: 40591659 

 

(*) No aplica en transferencia de gestión que por cambio de gabinete ministerial por elecciones generales del Presidente de la República. 

(**) Solo consignar la conclusión de los acuerdos, el detalle de los mismos se puede anexar al Acta. 

 





Anexo N° 7: Formato de Actas 

A) Acta de Instalación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente 

En la Ciudad de Cusco, a los 01 días del mes de Setiembre del año 2022, a las 10:00 am horas se reúnen de manera presencial, en la Empresa Nacional 

de la Coca S.A el ETTS, conformado por: 

Equipo de Transferencia del Titular Saliente 

N° N° DNI Apellidos y Nombres Unidad Orgánica a la que pertenece Rol 

1 47660272 Pilares Quispe Sandra Gerencia de Administración y Finanzas  Funcionario Responsable 

2 47724425 Villalobos Cáceres Hillary Rubí Gerencia de Planeamiento, Presupuesto e 

Informática 

Integrante 1 

3 23975615 Gil Herrera Henry William Oficina de Control Selectivo Integrante 2 

 

1. Actividades o Tareas por integrantes del Equipo de Transferencia del Titular Saliente 

Funcionario Responsable:  

 Firmar el Acta de Instalación del ETTS y registrarla en el aplicativo informático conjuntamente con el documento de conformación del ETTS. 

 Firmar el Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia y el Acta de transferencia de gestión. 

 Generar Informe de Transferencia de Gestión, visar y enviar al Titular Saliente a través del aplicativo informático. 

 Otras obligaciones que se desprenden de la Directiva N° 016-2022- CG/PREVI 

Integrante 1: 

 Recabar la información de las gerencias y jefaturas y compatibilizarlas, revisar dicha información, verificar su contenido, previo a la Generación 

de los Informes. 

Integrante 2: 

 Revisar la información registrada y verificar su contenido, previo a la Generación de los Informes. 

 



Otros acuerdos adoptados (de corresponder)** 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 

Observaciones (de corresponder) 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

En señal de conformidad, suscriben el Acta de instalación: 

 

 

 

______________________________        ______________________________ 

Titular Saliente           Funcionario Responsable del ETTS 

Cargo: Titular Saliente          Cargo: Responsable del ETTS 

Nombres y Apellidos: Verena Argelia Guevara Peña       Nombres y Apellidos: Sandra Pilares Quispe 

DNI: 40963095           DNI: 47660272 

 

 

(*) Solo consignar la conclusión de los acuerdos, el detalle de los mismos se puede anexar al Acta. 

 

 



Tenerías # 103 – San Sebastián – Cusco         Teléfono: 084-582007      Telefax: 084-582006

MEMORÁNDUM N° 188-2022-ENACO S.A./GERENCIA GENERAL

DE : Verena Argelia Guevara Peña    
GERENTE GENERAL (E) - TITULAR SALIENTE

A : Sandra Pilares Quispe
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E).

A : Hillary Rubí Villalobos Cáceres
SUPERVISORA DE PRESUPUESTO E INFORMÁTICA DE GPPI.

A : Henry William Gil Herrera
JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL SELECTIVO.

ASUNTO           : Designación de integrantes del ETTS y de Funcionario Responsable.

Referencia      : (a) Directiva N° 016-2022-CG/PREVI “Rendición de Cuentas de Titulares y 
Transferencia de Gestión”, aprobada por Resolución de Contraloría
N° 267-2022-CG, de fecha 03-08-2022.

(b) Acuerdo de Directorio N° 015-2022 (Doc. 171102, Exp. 122411).
(c) Acuerdo de Directorio N° 037-2022 (Doc. 174409, Exp. 124088)

FECHA : Cusco, 31 de agosto de 2022.

De mi consideración: 

Previo un cordial saludo, me dirijo a ustedes en virtud de los documentos de la referencia y 
la normativa de la Contraloría General de la República (CGR) aplicable al proceso de 
Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión, que alcanza a las Empresas 
del Estado, para designar formalmente a los integrantes del Equipo de Transferencia del 
Titular Saliente (ETTS) y al Responsable para dar inicio a dicho proceso:

1) Responsable : Sandra Pilares Quispe – Gerente de Administración y Finanzas (e).
2) Integrante : Hillary Rubí Villalobos Cáceres – Supervisora de Presupuesto y 

                                  Estadística de la GPPI
3) Integrante : Henry William Gil Herrera – Jefe de la Oficina de Control Selectivo.

Para tal efecto, sírvanse revisar la normativa de la referencia (a).

Asimismo, se comunica que se solicitó a la CGR el acceso al aplicativo informático, cuyo 
uso es obligatorio.

Sin otro particular, les manifiesto las consideraciones de mi estima personal. 

Atentamente.    
Documento Firmado Digitalmente 
   Verena Argelia Guevara Peña 
           GERENTE GENERAL (e)

C.C.
GG – Titular Entrante
OCI
Archivo.

TDE - ENACO S.A.
Cód. Documento N°  174472
Cód. Expediente N°  122645

Firmado digitalmente por: GUEVARA
PEÑA Verena Argelia FAU
20114883230 hard
Fecha y hora: 31.08.2022 05:32:43



A) Acta de Transferencia de Gestión 

En la Ciudad de Cusco, a los 14 días del mes de Setiembre del año 2022, a las 11:00 horas se reúnen de manera presencial, en la Empresa Nacional de la 

Coca S.A, los miembros de la Comisión de Transferencia que se detallan a continuación: 

Titulares 

Rol N° DNI Apellidos y Nombres 

Titular Saliente 40963095 Verena Argelia Guevara Peña 

Titular Entrante (*) 40591659 Miguel Fernando Tarazona Morante  

 

Equipo de Transferencia del Titular Saliente 

Rol N° DNI Apellidos y Nombres 

Funcionario Responsable 47660272 Pilares Quispe Sandra 

Integrante 47724425 Hillary Rubí Villalobos Cáceres 

Integrante 23975615 Henry William Gil Herrera 

 

Equipo de Transferencia del Titular Entrante 

Rol N° DNI Apellidos y Nombres 

Funcionario Responsable 23957607 Miranda Arredondo Nataly 

Integrante 42263208 Cáceres Frisancho Robert 

Integrante 23809811 Venero Vásquez Adrián Cesar 

 

Información sobre la entrega del Informe de transferencia de gestión (de corresponder) 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________ 

Firmado digitalmente por:
TARAZONA MORANTE Miguel
Fernando FAU 20114883230 hard
Fecha y hora: 14.09.2022
12:25:54



 

Observaciones del Equipo de Transferencia del Titular Entrante: 

N° Observación Documentación relacionada con la 

observación 

   

   

 

Comentarios o Aclaraciones del Equipo de Transferencia del Titular Saliente: 

N° Observación Documentación relacionada con la 

observación 

   

   

 En señal de conformidad, suscriben el Acta de Transferencia de Gestión: 

 

Funcionario Responsable del ETTS        Responsable del ETTE 

Nombres y Apellidos: Sandra Pilares Quispe       Nombres y Apellidos: Nataly Miranda Arredondo  

DNI: 47660272          DNI: 23957607 

 

 

Titular Saliente         Titular Entrante (*) 

Cargo: Titular Saliente        Cargo: Titular Entrante 

Nombres y Apellidos: Verena Argelia Guevara Peña    Nombres y Apellidos: Miguel Fernando Tarazona Morante 

DNI: 40963095         DNI: 40591659 
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RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

TITULARES

Y

TRANSFERENCIA 

DE GESTIÓN 

POR TÉRMINO DE GESTIÓN DEL TITULAR DE ENTIDAD POR PERÍODO NO 

DEFINIDO O INTERRUPCIÓN DE SU PERÍODO DEFINIDO.

Del 28 de junio al 31 de agosto 2022.
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE TITULARES



Tenerías # 103 – San Sebastián – Cusco                  Av. Universitaria # 602 – San Miguel – Lima

1. Información general del proceso de Rendición de Cuentas de Titulares

1.1. Información General del Titular Saliente.

Nombre de la Empresa: Empresa Nacional de la Coca Sociedad Anónima.
Registro Único de 

Contribuyente:
20114883230

Domicilio social: Calle Tenerías 103, distrito de San Sebastián, Cusco.

Clasificación: Servicios y Producción.
Cargo del titular 

saliente:
Gerente General (e).

Nombre del titular 
saliente:

Abog. Verena Argelia Guevara Peña.

DNI 40963095

Especialización Maestría concluida en Administración con 
mención en Gestión Pública y Desarrollo 

Empresarial
Fecha de inicio del 
período reportado:

28/06/2022 N° de Acuerdo 
de Directorio y 

fecha.

Acuerdo de 
Directorio N° 015-

2022 del 
23/06/2022

Fecha de fin del 
período reportado:

31/08/2022 N° de Acuerdo 
de Directorio y 

fecha.

Acuerdo de 
Directorio N° 037-

2022 del 
26/08/2022

Fecha de presentación: 14 de septiembre del 2022.
                 Fuente: ENACO S.A.

1.2. Información de los Titulares de las Unidades Ejecutoras (cuando corresponda).

No aplica.

1.3. Misión, Visión, Valores y Organigrama.

Se solicitó al ente rector, el Fondo de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado, la ampliación del plazo para la remisión del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) de ENACO S.A., toda vez que la actual Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto e Informática (GPPI) señaló que se requería todavía 
una adecuación.

Mediante el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, 
se orienta al desarrollo de la planificación estratégica como instrumento técnico 
de gobierno y gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país y el
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco del Estado 
constitucional de derecho.

De conformidad con la Guía para el Planeamiento Institucional del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) del año 2019, se orienta los 
planes institucionales de las entidades integrantes del Sistema Nacional de 
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Planeamiento Estratégico – SINAPLAN. Desde hace tres años la aplicación de 
esta Guía viene siendo progresiva para las empresas bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE1.

Asimismo, mediante Decreto Supremo N° 164-2021-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba la Política General de Gobierno para el período 2021-2026, publicada 
el 16 de octubre del 2021, que es de aplicación inmediata por todas las 
entidades del Poder Ejecutivo, entre otras. Esta Política General de Gobierno 
contó con la asistencia técnica del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico (CEPLAN) para su elaboración, con diez ejes que cuentan con 
lineamientos prioritarios y líneas de intervención que orientan las acciones de las 
entidades públicas para superar las mayores brechas identificadas en el 
ejercicio efectivo de los derechos fundamentales de las personas, así como en 
los servicios elementales. Con ello, el Gobierno tiene como prioridad lograr un 
país descentralizado, basado en el diálogo en el que el Estado es capaz de llevar 
servicios básicos y oportunidades de desarrollo a todos los ámbitos territoriales 
del país2.

En esa línea, el 28 de julio pasado se publicó el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional al 2050, aprobado por Decreto Supremo N° 095-2022-PCM, que incluye 
al FONAFE y las empresas bajo su ámbito3.

De esta manera, el FONAFE prorrogó hasta el próximo 30 de septiembre la 
remisión del PEI, que previamente debe ser puesto a consideración del Directorio 
de ENACO S.A. para su oportuna aprobación.

Mientras tanto, se reproduce el Plan Estratégico Institucional (PEI) de ENACO S.A. 
del 2017 al 2021:

Visión
«Ser una empresa reconocida en el mercado nacional e internacional de la 

comercialización e industrialización de la hoja de coca, por la calidad e 
innovación permanente de sus productos, su personal altamente motivado y 
Página 36 de 80 PEI 2017-2021 v3 competente, procesos óptimos y normalizados, 
que cumple su rol social con proveedores y clientes satisfechos».

Misión
«Somos la empresa del Estado Peruano que dentro de la Estrategia Nacional de 
Lucha contra las Drogas4 se encarga del acopio, industrialización y 
comercialización de la hoja de coca a nivel nacional e internacional, con 
responsabilidad social bajo el marco de las normas legales vigentes, para 
satisfacer las necesidades de sus clientes».

                                                
1 En: https://www.ceplan.gob.pe/documentos_/guia-para-el-planeamiento-institucional-2018/ Consulta: 02-
09-2022.
2 En: https://www.gob.pe/institucion/ceplan/noticias/545616-gobierno-aprueba-la-politica-general-de-
gobierno-2021-2026 Consulta: 05-09-2022.
3 En: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3456284/PERU%20Plan%20Estrat%C3%A9gico%20de%20Des
arrollo%20Nacional%20al%202050%20-%20versi%C3%B3n%20sin%20diagramar.pdf Consulta: 05-09-2022
4 La Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas fue derogada por la Política Nacional contra las drogas 
al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 192-2020-PCM.
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Valores
o Excelencia en el servicio.

o Compromiso.
o Integridad.
o Integración.
o Innovación.

Principios
o Eficacia y generación de valor.
o Actuar con responsabilidad.
o Transparencia.
o Trabajo en equipo.
o Creatividad.

Organigrama

Fuente: ORGANIGRAMA. Manual de Organización y Funciones (Código: HG-S6-005, Versión 02), 
Agosto 2020.
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1.4. Logros alcanzados en el Período de Gestión. 

Se propusieron muchas medidas de austeridad y se realizaron esfuerzos 
destinados a la continuidad operativa de ENACO S.A., ante la crítica situación 
financiera de ENACO S.A., la deuda con el Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE) que asciende a S/ 12’926,666 

soles como capital, aparte de los intereses, así como el déficit y la iliquidez.

Logros:

ü Según informó la Gerencia de Comercio Tradicional la venta de hoja de 
coca mejoró los meses de julio y agosto del 2022:

Fuente: Informe N° 103-2022-ENACO S.A./GERENCIA COMERCIO TRADICIONAL.

ü Eliminación de bonos (16 veces al año) correspondiente a cargos de 
confianza, que se aprobó en Sesión de Directorio N° 009-2022 de fecha 
25/07/2022.
§ Aplicación por parte de la Oficina de Recursos Humanos.
§ Resultado: 87.5%. 
§ Ahorro mensual: S/ 8,750.00 soles.
§ Ahorro proyectado al 31/12/2022 (5 meses): S/ 43,750 soles.
§ Ahorro anual: S/ 140,000.00 soles.
Aparte de otros gastos vinculados.

ü No renovación de convenios formativo – laborales a nivel nacional, desde 
el 31/07/2022.
§ Aplicación por parte de la Oficina de Recursos Humanos. 
§ Resultado: 80% no renovados.
§ Ahorro mensual: S/ 8,200.00 soles.
§ Ahorro proyectado al 31/12/2022 (5 meses): S/ 41,000.00 soles.
§ Ahorro anual: S/ 98,400.00 soles.
Aparte de gastos del seguro FOLA y otros vinculados.

ü No renovación de local de alquiler auxiliar de la Agencia Cusco.
§ Pedido de la Gerencia de Comercio Tradicional.
§ Resultado: 100%
§ Ahorro mensual: S/ 11,500 soles
§ Ahorro proyectado al 31/12/2022 (4 meses): S/ 46,000.00 soles
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§ Ahorro anual: S/ 138,000 soles 
Aparte de otros gastos vinculados.

ü Trazabilidad y transparentación documental en ENACO S.A. (Memorando 
64-2022-E/GG y Memorando 113-2022-E/GG).

ü Instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de ENACO S.A. 
Agosto 2022.

ü Cierre temporal y apertura de unidades operativas potenciando actividad 
comercial, conforme al sustento de la Gerencia de Comercio Tradicional.

ü Actualización y aprobación de normativa interna:

a) Directiva sobre viáticos y rendición de gasto por comisión de servicios. 
Agosto 2022.

b) Manual de procedimiento de acopio de hoja de coca. Agosto 2022.
c) Lineamientos para la gestión logística de ENACO S.A. Agosto 2022.

ü Recepción por parte de la Planta Industrial de 50 TM del stock de hoja de 
coca de la Gerencia de Comercio Tradicional (Agencia Cusco) para ir 
adelantando procesos de industrialización, así como para ampliar sus 
ventas en mercados internacionales, ya que existe la materia prima y el 
stock.

ü Acta de reunión bilateral virtual, de fecha 24 de febrero del 2022, en 
cumplimiento de los compromisos asumidos en la “VIII Reunión de la 
Comisión Mixta Peruano – Boliviana sobre Cooperación en materia de 
desarrollo alternativo, integral y sostenible, Prevención del consumo, 
rehabilitación y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas y sus delitos conexos”.

1.5. Limitaciones en el Período a Rendir.

o La falta de liquidez para que ENACO S.A. pueda cumplir con sus 
obligaciones para la compra de hoja de coca, con terceros, así como sus 
trabajadores.

o La preexistencia de toneladas de hojas de coca de los años 2020, 2021 y 
el primer semestre del 2022, almacenadas sin movimiento de salida por el 
canal tradicional o industrial esos años, en claro perjuicio de la empresa y 
la necesidad de tomar decisiones sobre su disposición, cautelando los 
intereses empresariales e institucionales de ENACO S.A.

o La falta de interés y de cooperación de instituciones a las que se invitó, 
para participar de proyectos como el abono orgánico en base a hoja de 
coca para ir disminuyendo el stock de hoja de coca, entre otros.

o El poco tiempo en la encargatura que no permite la implementación de la 
totalidad de las propuestas (plan de trabajo y acción) en favor de ENACO 
S.A. que se presentaron al colegiado, conforme obra en las actas de sesión 
remitidas y nuestro sistema de trámite documentario (trazabilidad).

o Falta de una comunicación más asertiva.
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1.6. Recomendaciones de mejora.

§ Potenciar los operativos de control y fiscalización para mitigar el comercio 
informal e ilegal.

§ Se requiere dar a conocer el marco normativo internacional y el nacional, 
vigentes, que explican y sustentan la naturaleza de ENACO S.A., sus roles 
sociales y estratégicos, así como sus necesidades en el contexto crítico en el 
que se encuentra y se arrastra desde el 2016 a la fecha.

§ Viabilizar las gestiones solicitadas en favor de ENACO S.A. y su continuidad 
operativa, considerando el crítico estado financiero que arrastra, las deudas 
y pasivos que arrastra y sus consecuentes dificultades de liquidez, a través de 
la capitalización de las deudas que ENACO S.A. mantiene con FONAFE, así 
como el pedido de transferencia, subsidio o fondo que se destine para la 
operatividad de la empresa ante la Presidencia del Consejo de Ministros, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, como también ante nuestro ente rector 
(FONAFE).

§ Sincerar las necesidades de ENACO S.A. para incrementar la fuerza laboral 
en la parte operativa, principalmente tradicional, para incrementar 
mínimamente un 60% para la parte comercial y el restante a la 
administrativa.

§ Se pueda adecuar un horario comercial funcional en favor de las 
actividades comerciales y de fiscalización de ENACO S.A.

§ Codificación y medios electrónicos de control de cada productor para la 
trazabilidad (procedencia, calidad, volumen, frecuencia, elementos 
químicos, trabajador que recibió), para un mejor control y evitar
contingencias.

§ Capacitar a los productores en medios de pago digitales.
§ Capacitar a los comerciantes en medios de pago digitales.
§ Codificación y medios electrónicos de control de cada comerciante para la 

trazabilidad (procedencia, calidad, volumen, frecuencia de compra, 
trabajador que vendió), para un mejor control y evitar contingencias.

§ Sistematización de datos y registros de compras, de ventas de calidades, 
volúmenes, estado del almacenamiento a nivel nacional y sistema de 
alertas.

§ Retorno del canal industrial a la administración de la Gerencia de Comercio 
Tradicional para articular mejor el ingreso de hoja de coca y su salida 
también industrial, interconectados a nivel nacional.

2. Sección I: Información de la gestión administrativa.

Las Gerencias y Jefaturas de ENACO S.A. a nivel nacional son:

a) Gerencia de Planeamiento, Presupuesto e Informática.

b) Gerencia de Comercio Tradicional.

c) Gerencia de Administración y Finanzas.

d) Oficina de Comercio Industrial.

e) Oficina de Asesoría Jurídica
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f) Oficina de Recursos Humanos.

3. Sección II: Indicadores de eficacia y otros relacionados a la entidad.

Considerando que el corazón del negocio está en los procesos operativos, los 
indicadores de eficacia para esta empresa del Estado, ENACO S.A., miden los 
resultados comerciales tanto del canal tradicional como el canal industrial.

4. Sección III: Relación de servicios públicos que brinda la entidad.

No aplica.

5. Sección IV: Resultados de la gestión del Titular por cada servicio público.

No aplica.

6. Anexos de los sistemas de gestión administrativa.

Se adjuntan los Informes de corte solicitados por la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto e Informática a todas las Gerencias y Jefaturas a nivel nacional para su
revisión y compatibilización, remitidos hasta la fecha. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

TITULARES

Y

TRANSFERENCIA 

DE GESTIÓN 

POR TÉRMINO DE GESTIÓN DEL TITULAR DE ENTIDAD POR PERÍODO NO 

DEFINIDO O INTERRUPCIÓN DE SU PERÍODO DEFINIDO.

Del 28 de junio al 31 de agosto 2022.
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I. RESUMEN EJECUTIVO

1.1. Naturaleza jurídica y base legal.

a) Marco normativo internacional

· Convención Única de 1961 sobre estupefacientes, enmendada por el 
Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes.

· Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas (1988).

· Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales (27-06-1989).
· Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969.
· Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de 

Expresiones Culturales (20-10-2005).
· Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas (13-09-2007).
· Declaración Especial sobre el Uso Tradicional del Masticado de la Hoja 

de Coca (30-11-2012).

b) Políticas de Estado del Acuerdo Nacional

· La Política N° 27 del Acuerdo Nacional establece: Erradicación de la 
producción, el tráfico y el consumo ilegal de drogas.

c) Políticas Nacionales

§ Política Nacional para la Transversalización del Enfoque Intercultural, 
aprobada por Decreto Supremo N° 003-2015-MC, de carácter 
multisectorial.

§ Política Nacional de Integridad y lucha contra la corrupción, aprobada 
por Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, de carácter multisectorial.

§ Política Nacional de Cultura al 2030, aprobada por Decreto Supremo N° 
009-2020-MC.

§ Política Nacional contra las drogas al 2030, aprobada por Decreto 
Supremo N° 192-2020-PCM, de carácter multisectorial.

§ Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad al 2040, aprobada por Decreto Supremo N° 012-2021-
MC, de carácter multisectorial.

§ Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030, 
aprobada por Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, de carácter 
multisectorial.

d) Marco normativo nacional

· Constitución Política del Perú.
· Decreto Ley N° 22095, Ley de represión del tráfico ilícito de drogas y sus 

modificatorias.
· Decreto Ley N° 22370, Ley Orgánica de la Empresa Nacional de la Coca.
· Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
· Ley N° 26887, Ley General de Sociedades. 
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· Decreto Supremo N° 008-82-AG que Aprueba conversión de la 
Empresa Nacional de la Coca (ENACO) 

· Ley N° 27170, Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado.

· Decreto Legislativo N° 1031, Decreto Legislativo que promueve la 
eficiencia de la actividad empresarial del Estado.

· Decreto Supremo N° 176-2010-EF, que aprueba el Reglamento de del 
Decreto Legislativo N° 1031, que promueve la eficiencia de la actividad 
empresarial del Estado.

· Decreto Legislativo N° 1241, Decreto Legislativo que fortalece la lucha 
contra el tráfico ilícito de drogas.

· Decreto Supremo N° 006-2016-IN, Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1241. 

· Estatuto Social de ENACO S.A.
· Directiva Corporativa de Gestión Empresarial de FONAFE.
· Decreto Supremo N° 397-2021-EF, Aprueban medidas de austeridad, 

disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos de personal a 
aplicarse durante el Año Fiscal 2022 para las empresas y entidad bajo el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado – FONAFE.

En el Perú, como en otros países andinos, el uso de la sagrada hoja de coca es 
parte inherente a nuestra ancestralidad, tradiciones e identidad cultural, motivo 
por el cual el Estado hizo reservas en los Convenios Internacionales a fin de que se 
mantenga la masticación de la hoja de coca, sustentado en respeto al derecho 
de los pueblos originarios y la protección de la diversidad de las expresiones 
culturales.

Asimismo, conforme con los Convenios internacionales de los que es parte el Perú, 
la Empresa Nacional de la Coca S.A. (ENACO S.A.) es el Organismo Oficial5 del 
Estado peruano que, con carácter de exclusividad, compra, comercializa e 
industrializa un producto único, la sagrada hoja de coca, de predios 
empadronados, para fines tradicionales, médicos y benéficos. Asimismo, el 
organismo oficial tiene roles de fiscalización que comprende la autorización a los 
productores de cultivos en una superficie específica, el régimen de licencias6 para 
el comercio e industrialización y el control, aprehensión y decomiso7 de la hoja de 
coca ilegal, para evitar su desvío a la elaboración de drogas ilícitas. De allí que 
ENACO S.A. tenga una naturaleza social y estratégica.

En virtud de lo anterior, se aplican las obligaciones y responsabilidades emanadas 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, suscrita por 
el Perú en la ciudad de Viena el 23 de mayo de 1969 y ratificada mediante 
Decreto Supremo N° 029-2000-RE, como Estado parte.

Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho 
nacional, conforme establece el artículo 55 de la Constitución Política del Perú.

                                                
5 Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972: Artículos 23 y 26.
6 Artículo 10.2. del Decreto Supremo N° 006-2016-IN, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1241.
7 Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972: Artículo 37.
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El Mapa de Macroprocesos de ENACO S.A. como sociedad anónima y como 
institución es el siguiente:

Fuente: Mapa de macroprocesos de ENACO S.A. (Intranet).

Asimismo, el desagregado muestra el detalle del mapa de macroprocesos:

Fuente: Mapa de Nivel 1 de ENACO S.A. (Intranet).
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El personal de ENACO S.A. labora principalmente en los procesos operativos y de 
soporte, coordinando y articulando para el funcionamiento empresarial e 
institucional.

1.2. Objeto Social.

El artículo 4° del Estatuto Social establece que el objeto social de ENACO S.A. es 

desarrollar actividades licitas vinculadas a la producción, industrialización y comercio 
interno y externo de la hoja de coca y sus derivados, así como, actividades vinculadas 
a la producción, industrialización y comercio interno y externo de otras plantas 
medicinales y sus derivados.

En cumplimiento de su objeto social y, dentro del marco legal vigente, ENACO S.A. 

puede adquirir y transferir, bajo las diversas modalidades y sus productos derivados. 
Además, se puede industrializar los subproductos, producir los insumos que requiera 
para el cumplimiento de sus fines específicos y desarrollar toda otra actividad a fin, 
conexa y/o complementaria a su objeto social, que sean compatibles con las 
sociedades anónimas ya sea individualmente o en asociación con otras entidades, de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

Asimismo, puede desarrollar investigaciones sobre la materia de su actividad y difundir 
y promover en el país y en el extranjero las cualidades benéficas de la hoja de coca 
otras plantas medicinales y sus derivados.

1.3. Estructura accionaria. Designación y composición del Directorio.

La actividad empresarial del Estado, de conformidad con el numeral 4.1. del 
Decreto Legislativo N° 1031 que promueve la eficiencia de la actividad 
empresarial del Estado, se desarrolla también bajo la forma de Empresas del 
Estado de accionariado único, como sociedades anónimas, en las que el Estado 
ostenta la propiedad total de las acciones y, por tanto, ejerce el control íntegro 
de su Junta General de Accionistas (JGA). 

ENACO S.A. es una Empresa de Propiedad del Estado (EPE). El Fondo Nacional de 
la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE) -en representación del Estado 
peruano- es titular del número total de sus acciones con derecho a voto, 
íntegramente suscritas y totalmente pagadas, que representa el 100% de las 
acciones en las que se divide el capital social de esta empresa estatal, toda vez 
que su giro comercial es en torno a un producto único como es la hoja de coca.

De conformidad con el Estatuto Social, el Directorio de ENACO S.A. está 
conformado por cinco (5) miembros. El quórum de instalación para las sesiones 
del Directorio es la mitad más uno de las vacantes con las que cuenta ENACO S.A.

El nombramiento de los miembros del Directorio de las Empresas se realiza
mediante Acuerdo del Directorio de FONAFE o norma particular, según 
corresponda. Los nombramientos se publican en el Diario Oficial El Peruano e 
instrumentan en Junta General de Accionistas, conforme a las instrucciones que 
imparta FONAFE. El ejercicio del cargo de Director comienza a partir de la fecha 
de celebración de la Junta General de Accionistas, que instrumentaliza el 
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acuerdo de Directorio de FONAFE, en forma de designación, conforme lo 
establece el Lineamiento Corporativo: “Libro Blanco: Lineamiento para la Gestión 
de Directorios y Directores de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE”.

Mediante el Acuerdo de Directorio N° 001-2022/006-FONAFE, publicado el 2 de 
junio del 2022 en el Diario Oficial El Peruano, se nombró a los señores Juan Carlos 
Galdós Tejada, identificado con DNI N° 23945778; al señor Gustavo Gabriel Vargas 
Castillo, identificado con DNI N° 23971603 y el señor Ángel Gilmer Ccari Galindo, 
identificado con DNI N° 20072813, en el cargo de Directores de la Empresa 
Nacional de la Coca S.A. – ENACO S.A., a propuesta de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. En virtud de lo anterior, la JGA los designó respectivamente como 
Directores.

Asimismo, mediante el Acuerdo de Directorio N° 001-2022/007-FONAFE, publicado 
el 18 de junio del 2022 en el Diario Oficial El Peruano, se aprobó cambiar la 
condición del señor Juan Carlos Galdós Tejada de director a Presidente del 
Directorio de la Empresa Nacional de la Coca S.A. – ENACO S.A., en 
representación de la Presidencia del Consejo de Ministros:

La composición del Directorio de ENACO S.A. es la siguiente:

CARGO Sector Nombres y 
Apellidos

DNI Correo institucional

Presidente 
del 
Directorio

PCM
Juan Carlos 

Galdós Tejada
23945778 jgaldos@enaco.com.pe

Director
PCM

Gustavo 
Gabriel 
Vargas Castillo

23971603 gvargas@enaco.com.p
e

Director
PCM

Ángel Gilmer 
Ccari Galindo

20072813 accari@enaco.com.pe

                  Fuente: ENACO S.A.

1.4. Síntesis de la Gestión de la Empresa.

1.4.1. Actividad empresarial y estado situacional:

El numeral 1 del artículo 29 de la Convención Única de 1961 enmendada por el 
Protocolo de 1972, de la que es parte el Estado peruano, menciona el término 
empresas estatales.

Mediante el Decreto Ley N° 22370 se aprobó la Ley Orgánica de la Empresa 
Nacional de la Coca.

La Constitución Política del Perú establece en su artículo 60° que, sólo autorizado 
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por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, 
directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia 
nacional.

De conformidad con el Título IV (Entidades Públicas del Poder Ejecutivo), Capítulo 
V (Empresas de Propiedad del Estado) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
(artículo 41°), éste determina el ámbito de actuación de las Empresas del Estado.

Al ser ENACO S.A. también una sociedad anónima busca obtener utilidades y está 
regulada por la Ley General de Sociedades. Sin embargo, no es como cualquier 
otra organización societaria del sector privado sino que su existencia y forma 
jurídico-empresarial fue expresamente autorizada mediante ley y es una Empresa 
de Propiedad del Estado, que tiene por giro de negocio la compra, venta e 
industrialización de la hoja de coca, en un entorno de mercado comercial con 
limitaciones, distorsiones y desafíos por la informalidad e ilicitud, con que se 
compite y que dificulta sus roles en solitario. Estas actividades, claro está, no 
pueden ser ejercidas por privados sino únicamente por el Estado, de allí que esté 
justificado su rol subsidiario, resultando indispensable la intervención del Estado, 
mediante este organismo oficial que es ENACO S.A., de conformidad con las 
convenciones internacionales.

De allí que ENACO S.A. es el organismo oficial del Estado peruano -constituido 
como Empresa de Propiedad del Estado (EPE) dentro del ámbito de la actividad 
empresarial del Estado (FONAFE)- encargado de acopiar, comprar, industrializar y 
comercializar legalmente la hoja de coca proveniente de predios 
empadronados8, interna y externamente, ejerciendo la exclusividad de estas 
actividades en cumplimiento de compromisos internacionales y por disposición 
del Estado peruano, para fines tradicionales y benéficos, adicionalmente con el 
rol de fiscalización y control de la hoja de coca ilegal, con intervención de la 
Policía Nacional del Perú9, con la finalidad de evitar su desvío como insumo para 
la elaboración de drogas ilícitas. Asimismo, administra el sistema de licencias para 
la comercialización e industrialización de la hoja de coca a terceros, dentro de los 
límites de ley.

A su vez, ENACO S.A. tiene un componente de responsabilidad social con los 
productores de hoja de coca, toda vez que para contribuir en la mejora de su 
calidad de vida se incentiva a que se destine su producción a ENACO S.A. y no a 
fines ilícitos, así como con los comerciantes autorizados y legales que llegan al 
consumidor final tradicional, mientras también tiene una finalidad estratégica con 
la sociedad para evitar que este insumo se desvíe a la elaboración de drogas 
ilícitas y a la criminalidad, lo que es sumamente conveniente a los intereses 
nacionales. En consecuencia, ENACO S.A. resulta ser el principal actor y el primer 
eslabón, por su contacto directo con los productores legales de hoja de coca y 
los comerciantes legales, en la Política Nacional Contra las Drogas al 2030, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 192-2020-PCM, de la que forman parte 

                                                
8 - Decreto Ley N° 22095: Primer disposición transitoria.
  - Artículo 6.1. del Decreto Legislativo N° 1241, Decreto que fortalece la lucha contra el tráfico ilícito de 
    drogas.
- Artículo 10.1. del Decreto Supremo N° 006-106-IN, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1241.

9 Artículo 10.4. del Decreto Supremo N° 006-106-IN, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1241.
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otras instituciones del Estado con sus respectivas competencias, como DEVIDA, 
MININTER, MINDEF, MINSA, SUNAT, PNP, MP, PJ, INPE, MIDAGRI, etcétera, que -entre
todas y conforme a sus competencias- tienen que articular acciones entre sí.

Actualmente el Estado peruano por ninguna vía transfiere recursos a ENACO S.A. 
para estos aspectos sociales y de finalidad estratégica, que son de alto interés 
público y manifiesta conveniencia nacional, por lo que esta EPE está asumiendo 
directamente con sus exiguos recursos autogenerados los costos del acopio, la 
comercialización, la industrialización de la hoja de coca, así como los costos de la 
supervisión de la hoja de coca ilegal a nivel nacional, actividades que forman 
parte de la Política Nacional Contra las Drogas al 2030 del Estado peruano, siendo 
necesario que se cumpla con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 60° 
de la Constitución, que es el subsidio del Estado en su actividad empresarial.

Como se indicó, ENACO S.A. es una empresa del Estado que genera sus propios 
recursos; sin embargo, sus estados financieros variaron y en los últimos seis años 
viene arrastrando pérdidas:

EJERCICIO 
FISCAL 
(AÑO)

ESTADO DE RESULTADOS 
INTEGRALES

2010 S/1,339,684.00
2011 S/378,995.00
2012 S/18,934.00
2013 S/1,778,611.00
2014 S/1,188,995.00
2015 S/ 115,039.00
2016 - S/ 539,560.00
2017 - S/ 926,280.00
2018 - S/ 1,615,382.00
2019 - S/ 1,408,480.00
2020 - S/ 1,493,562.00
2021 - S/ 3,179,471.00

        Fuente: Informes de auditoría financiera del 2010 al 2021

Como se puede comparar, a partir del 2016 ENACO S.A. obtuvo resultados 
negativos hasta el 2021, siendo el último ejercicio donde se incrementó 
significativamente la pérdida.

Paralelamente, ENACO S.A. mantiene un endeudamiento con el ente rector, 
FONAFE, a partir de la modalidad de financiamiento de préstamo dinerario con 
contratos de mutuo y adendas, los cuales se suscribieron desde junio del 2020 
hasta junio del 2022, monto que a la fecha asciende a S/ 12’926,666 como capital, 
aparte de los intereses.

ENACO S.A. logró mantener el normal desempeño de negocio hasta el año 2015 
en cifras positivas aunque en caída, sin embargo, desde el 2016 ENACO S.A. se 
encuentra en una crítica situación financiera, con déficit por descalces en sus 
flujos de caja y pasivos, lo que dificulta su sostenibilidad con un monto vigente de 
deuda tan elevado con el ente rector, aparte de los intereses, todo lo cual afecta 
actualmente su operatividad para cumplir su rol social y estratégico en favor del 
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Estado peruano, la sociedad peruana y el ámbito internacional.

El personal comercial, tanto en el canal tradicional como en el canal industrial, 
corresponde a los procesos operativos. 

El personal del canal tradicional es el enlace directo con los productores y los 
comerciantes de la hoja de coca, en la comercialización legal, además de 
realizar el rol de fiscalización y control de la hoja de coca ilegal. En este último rol 
hay un déficit de personal para la supervisión a nivel nacional, lo que genera 
sobrecarga de labores y la imposibilidad de lograr los objetivos estratégicos. De 
allí que se requiera fortalecer el trabajo coordinado y conjunto con la Policía 
Nacional del Perú y otras instituciones del Estado, dentro de la Política Nacional 
contra las drogas al 2030. 

A diferencia del canal tradicional, que se vincula más con agentes externos en su 
desempeño, el personal del canal industrial tiene incidencia directa en sus
procesos y en la toma de sus decisiones.

Hay mayor cantidad de personal administrativo que comercial, requiriéndose el 
potenciamiento de la parte comercial que es el core del negocio y la que 
proporciona los recursos autogenerados por ENACO S.A.

Asimismo, como se puede apreciar ENACO S.A. no recibe transferencias del 
Estado:

Fuente: Diario El Peruano.

Las principales actividades correspondientes a los procesos operativos de ENACO 
S.A. y las principales líneas de producción son:

o Acopio y compra, ensacado y comercialización de la hoja de coca 
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entera.
o Operativos conjuntos de control y fiscalización de la hoja de coca ilegal 

con la Policía Nacional del Perú.
o Administración de licencias a terceros para la comercialización e 

industrialización de la hoja de coca, dentro de los límites normativos.
o Producción y exportación para fines farmacológicos de la cocaína 

base al 92% de pureza.
o Exportación de hoja de coca en forma natural para fines industriales.
o Producción y comercialización de filtrantes con hoja de coca y con 

mixturas de plantas medicinales.
o Producción y comercialización de la harina de coca.
o Producción y comercialización de licores en base de hoja de coca.
o Extractos de hoja de coca, con alcaloides y sin alcaloides.

1.4.2. Asuntos contingentes.

· Deudas con proveedores

Se arrastran deudas con proveedores que a la fecha asciende a S/ 
334,860.95 y US $ 12,156.01, según el Informe N° 133-2022-ENACO 
S.A./LOGISTICA, lo que constituye un riesgo de potenciales 
contingencias legales, aparte de los intereses que se generen por 
incumplimiento de pago, entre otros.

· Provisiones y pasivos contingentes 

o Procesos judiciales y arbitrajes nacidos de diversas áreas usuarias y 
que arriban como conflictos en la Oficina de Asesoría Jurídica.

Procesos con sentencia o resolución firme y definitiva en contra de 
ENACO S.A., así como procesos con alta probabilidad de que el
resultado sea contrario a la ENACO S.A. con un importe de S/ 1 
242,630 al 31/08/2022.

o Procedimientos inspectivos y sancionadores nacidos en la Oficina 
de Recursos Humanos y a cargo de dicha Oficina.
Procedimientos con resolución firme y definitiva en contra de 
ENACO S.A., así como procesos con alta probabilidad de que el
resultado sea contrario a la ENACO S.A. Por el importe de S/ 346,568 
al 31/08/2022.

II. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN DE LA
EMPRESA

2.1. Información de Titular Saliente de la Empresa.

Nombre de la Empresa: Empresa Nacional de la Coca Sociedad Anónima.
Registro Único de 

Contribuyente:
20114883230

Domicilio social: Calle Tenerías 103, distrito de San Sebastián, Cusco.
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Clasificación: Servicios y Producción.
Cargo del titular 

saliente:
Gerente General (e).

Nombre del titular 
saliente:

Abog. Verena Argelia Guevara Peña.

DNI 40963095

Especialización Maestría concluida en Administración con 
mención en Gestión Pública y Desarrollo 

Empresarial
Fecha de inicio del 
período reportado:

28/06/2022 N° de Acuerdo 
de Directorio y 

fecha.

Acuerdo de 
Directorio N° 015-

2022 del 
23/06/2022

Fecha de fin del 
período reportado:

31/08/2022 N° de Acuerdo 
de Directorio y 

fecha.

Acuerdo de 
Directorio N° 037-

2022 del 
26/08/2022

Fecha de presentación: 14 de septiembre del 2022.
Fuente: ENACO S.A.

2.2. Visión, Misión, Valores, Principios, Organigrama (Fundamentos Estratégicos)

Se solicitó al ente rector, el Fondo de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado, la ampliación del plazo para la remisión del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) de ENACO S.A., toda vez que la actual Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto e Informática (GPPI) señaló que se requería todavía 
una adecuación.

Mediante el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se 
orienta al desarrollo de la planificación estratégica como instrumento técnico de 
gobierno y gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el marco del Estado 
constitucional de derecho.

De conformidad con la Guía para el Planeamiento Institucional del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) del año 2019, se orienta los 
planes institucionales de las entidades integrantes del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico – SINAPLAN. Desde hace tres años la aplicación de esta 
Guía viene siendo progresiva para las empresas bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE10.

Asimismo, mediante Decreto Supremo N° 164-2021-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba la Política General de Gobierno para el período 2021-2026, publicada el 
16 de octubre del 2021, que es de aplicación inmediata por todas las entidades 
del Poder Ejecutivo, entre otras. Esta Política General de Gobierno contó con la 
asistencia técnica del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) 
para su elaboración, con diez ejes que cuentan con lineamientos prioritarios y 
líneas de intervención que orientan las acciones de las entidades públicas para 

                                                
10 En: https://www.ceplan.gob.pe/documentos_/guia-para-el-planeamiento-institucional-2018/ Consulta: 02-
09-2022.
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superar las mayores brechas identificadas en el ejercicio efectivo de los derechos 
fundamentales de las personas, así como en los servicios elementales. Con ello, el 
Gobierno tiene como prioridad lograr un país descentralizado, basado en el 
diálogo en el que el Estado es capaz de llevar servicios básicos y oportunidades 
de desarrollo a todos los ámbitos territoriales del país11.

En esa línea, el 28 de julio pasado se publicó el Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional al 2050, aprobado por Decreto Supremo N° 095-2022-PCM, que incluye 
al FONAFE y las empresas bajo su ámbito12.

De esta manera, el FONAFE prorrogó hasta el próximo 30 de septiembre la remisión 
del PEI, que previamente debe ser puesto a consideración del Directorio de 
ENACO S.A. para su oportuna aprobación.

Mientras tanto, se reproduce el Plan Estratégico Institucional (PEI) de ENACO S.A. 
del 2017 al 2021:

2.2.1. Visión

«Ser una empresa reconocida en el mercado nacional e internacional de la 

comercialización e industrialización de la hoja de coca, por la calidad e 
innovación permanente de sus productos, su personal altamente motivado y 
Página 36 de 80 PEI 2017-2021 v3 competente, procesos óptimos y normalizados, 
que cumple su rol social con proveedores y clientes satisfechos».

2.2.2. Misión

«Somos la empresa del Estado Peruano que dentro de la Estrategia Nacional de 
Lucha contra las Drogas13 se encarga del acopio, industrialización y 
comercialización de la hoja de coca a nivel nacional e internacional, con 
responsabilidad social bajo el marco de las normas legales vigentes, para 

satisfacer las necesidades de sus clientes».

2.2.3. Valores

o Excelencia en el servicio.
o Compromiso.

o Integridad.
o Integración.
o Innovación.

2.2.4. Principios

o Eficacia y generación de valor.

                                                
11 En: https://www.gob.pe/institucion/ceplan/noticias/545616-gobierno-aprueba-la-politica-general-de-
gobierno-2021-2026 Consulta: 05-09-2022.
12 En: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3456284/PERU%20Plan%20Estrat%C3%A9gico%20de%20Des
arrollo%20Nacional%20al%202050%20-%20versi%C3%B3n%20sin%20diagramar.pdf Consulta: 05-09-2022
13 La Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas fue derogada por la Política Nacional contra las drogas 
al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 192-2020-PCM.
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o Actuar con responsabilidad.
o Transparencia.

o Trabajo en equipo.
o Creatividad.

2.2.5. Organigrama (Fundamentos estratégicos)

Fuente: ORGANIGRAMA. Manual de Organización y Funciones (Código: HG-S6-005, Versión 02), Agosto 
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2020.

En la sección Ejes y Mapa Estratégico se tiene lo siguiente:

«La definición de los objetivos estratégicos de la empresa alineados a la visión y 

misión de la misma, dentro de los cuales se consideran los objetivos estratégicos 
que se esperan cumplir al año 2021:

Eje I: Creación del valor social.
Eje II: Creación del valor económico.
Eje III: Posicionamiento en el mercado.

Eje IV: Investigación, innovación y desarrollo.
Eje V: Fortalecimiento institucional».

Fuente: PEI ENACO S.A. 2017-2021.

«El Mapa Estratégico muestra visualmente los objetivos planteados por ENACO 

S.A., relacionándose entre sí, de acuerdo a las cuatro perspectivas: Financiera, 
Cliente, Procesos y Aprendizaje».



Tenerías # 103 – San Sebastián – Cusco                  Av. Universitaria # 602 – San Miguel – Lima

   Fuente: PEI ENACO S.A. 2017-2021.

2.3. Situación y contexto que haya potencializado u obstaculizado la 
consecución de su misión institucional durante el período a reportar. 
(Situación desde el inicio de la gestión a la fecha corte).

§ Potenció la gestión desde el inicio hasta el corte:

o El retorno de la administración al domicilio social, aprobado por el 
Directorio.

o La favorable e inmediata respuesta de los trabajadores a nivel 
nacional al pedido de sumar esfuerzos e implementar medidas de 
austeridad para sacar adelante a nuestra empresa.

o La articulación de las áreas a nivel nacional.
o La favorable predisposición de los productores y comerciantes de 

hoja de coca.

§ Obstaculizó la gestión desde el inicio hasta el corte:

o La falta de liquidez para que ENACO S.A. pueda cumplir con sus 
obligaciones para la compra de hoja de coca, con terceros, así 
como sus trabajadores.

o La preexistencia de toneladas de hojas de coca de los años 2020, 
2021 y el primer semestre del 2022, almacenadas sin movimiento de 
salida por el canal tradicional o industrial esos años, en claro perjuicio 
de la empresa y la necesidad de tomar decisiones sobre su 
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disposición, cautelando los intereses empresariales e institucionales 
de ENACO S.A.

o La falta de interés y de cooperación de instituciones a las que se 
invitó, para participar de proyectos como el abono orgánico en base 
a hoja de coca para ir disminuyendo el stock de hoja de coca, entre 
otros.

o El poco tiempo en la encargatura que no permite la implementación 
de la totalidad de las propuestas (plan de trabajo y acción) en favor 
de ENACO S.A. que se presentaron al colegiado, conforme obra en 
las actas de sesión remitidas y nuestro sistema de trámite 
documentario (trazabilidad).

o Falta de una comunicación más asertiva.  

Se tienen los resultados mensuales hasta el 31 de julio del 2022:

  Fuente: 080- 2022-ENACO S.A./GAF.

2.4. Resultados obtenidos al final de la Gestión.

Logros y avances.

Se propusieron muchas medidas de austeridad y se realizaron esfuerzos destinados 
a la continuidad operativa de ENACO S.A., ante la crítica situación financiera de 
ENACO S.A., la deuda con el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado (FONAFE) que asciende a S/ 12’926,666 soles como capital, 
aparte de los intereses, así como el déficit y la iliquidez.

Logros:

ü Según informó la Gerencia de Comercio Tradicional la venta de hoja de 
coca mejoró los meses de julio y agosto del 2022:
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                  Fuente: Informe N° 103-2022-ENACO S.A./GERENCIA COMERCIO TRADICIONAL.

ü Eliminación de bonos (16 veces al año) correspondiente a cargos de 
confianza, que se aprobó en Sesión de Directorio N° 009-2022 de fecha 
25/07/2022.

§ Aplicación por parte de la Oficina de Recursos Humanos.
§ Resultado: 87.5%. 
§ Ahorro mensual: S/ 8,750.00 soles.
§ Ahorro proyectado al 31/12/2022 (5 meses): S/ 43,750 soles.
§ Ahorro anual: S/ 140,000.00 soles.
Aparte de otros gastos vinculados.

ü No renovación de convenios formativo – laborales a nivel nacional, desde 
el 31/07/2022.

§ Aplicación por parte de la Oficina de Recursos Humanos. 
§ Resultado: 80% no renovados.
§ Ahorro mensual: S/ 8,200.00 soles.
§ Ahorro proyectado al 31/12/2022 (5 meses): S/ 41,000.00 soles.
§ Ahorro anual: S/ 98,400.00 soles.
Aparte de gastos del seguro FOLA y otros vinculados.

ü No renovación de local de alquiler auxiliar de la Agencia Cusco.

§ Pedido de la Gerencia de Comercio Tradicional.
§ Resultado: 100%
§ Ahorro mensual: S/ 11,500 soles
§ Ahorro proyectado al 31/12/2022 (4 meses): S/ 46,000.00 soles
§ Ahorro anual: S/ 138,000 soles 

Aparte de otros gastos vinculados.

ü Trazabilidad y transparentación documental en ENACO S.A. (Memorando 
64-2022-E/GG y Memorando 113-2022-E/GG).

ü Instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de ENACO S.A. 
Agosto 2022.
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ü Cierre temporal y apertura de unidades operativas potenciando actividad 
comercial, conforme al sustento de la Gerencia de Comercio Tradicional.

ü Actualización y aprobación de normativa interna:

a. Directiva sobre viáticos y rendición de gasto por comisión de 
servicios. Agosto 2022.

b. Manual de procedimiento de acopio de hoja de coca. Agosto 2022.
c. Lineamientos para la gestión logística de ENACO S.A. Agosto 2022.

ü Recepción por parte de la Planta Industrial de 50 TM del stock de hoja de 
coca de la Gerencia de Comercio Tradicional (Agencia Cusco) para ir 
adelantando procesos de industrialización, así como para ampliar sus ventas 
en mercados internacionales, ya que existe la materia prima y el stock.

ü Acta de reunión bilateral virtual, de fecha 24 de febrero del 2022, en 
cumplimiento de los compromisos asumidos en la “VIII Reunión de la 
Comisión Mixta Peruano – Boliviana sobre Cooperación en materia de 
desarrollo alternativo, integral y sostenible, Prevención del consumo, 
rehabilitación y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas y sus delitos conexos”.

Avances que deben tener próximos resultados según los planes de trabajo y 
cronogramas:

ü Articulación permanente del canal tradicional con el canal industrial.

ü Se solicitó a Gerencia de Planeamiento, Presupuesto e Informática 
(GPPI) la implementación de herramienta interna de transparentación 
del uso de los recursos en comisiones de servicios y ránking de 
productividad o resultados obtenidos (comercial y administrativa), a 
todos a quienes alcanza la directiva de viáticos y rendición de gastos 
de comisión de servicios.

ü Se solicitó a la Gerencia de Comercio Tradicional (GCT) Pedido de 
programa de rotaciones periódicas del personal en actividades 
comerciales a nivel nacional (compras, ventas y fiscalización-control).

ü Se cursaron oficios a diversas universidades del país para invitarles a 
suscribir convenios interinstitucionales con ENACO S.A. de investigación 
científica y desarrollo de proyectos conjuntos.

ü Se solicitó al Coordinador de proyectos de la Gerencia General (GG) la 
gestión de los proyectos de hoja de coca para participar en fondos 
concursables este semestre restante del año.

ü Se solicitó al Coordinador de proyectos de la Gerencia General (GG) la 
gestión de las invitaciones previamente remitidas por ENACO S.A. para 
suscribir convenios interinstitucionales de investigación científica y 
desarrollo proyectos conjuntos con diversas universidades del país.
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ü Se solicitó al Coordinador de proyectos de la Gerencia General (GG) 
articular y gestionar el proyecto de abono orgánico o el humus en base 
a hoja de coca, considerando el sobre stock que se tiene desde el año 
2020, 2021 y primer semestre del 2022.

ü Se solicitó al Coordinador de proyectos de la Gerencia General (GG) 
evaluar el actual Convenio Interinstitucional con el MININTER para que 
coordine con la Gerencia de Comercio Tradicional (GCT) una 
propuesta de adecuación, mejora y/o convenios específicos, en favor 
de ENACO S.A.

ü Se solicitó al Coordinador de proyectos de la Gerencia General (GG) la 
coordinación para la implementación del Convenio Interinstitucional 
entre ENACO S.A. y DIGESA en materia de productos industrializados 
para el consumo humano.

Tras la firma del Convenio N° 071-2022/MINSA (Doc. 171297, Exp. 71215), 
entre el anterior Titular de ENACO S.A. y el MINSA (DIGESA), se viene 
gestionando su implementación. En tal sentido, la Gerencia de 
Comercio Tradicional remitió la relación actualizada de los 
comerciantes minoristas y mayoristas a nivel nacional, a efecto de que 
MINSA -específicamente DIGESA- pueda conocer sobre las personas 
autorizadas para expender y vender la hoja de coca con autorización 
de ENACO S.A., de manera que, quienes industrializan productos 
derivados de la hoja de coca de procedencia legal (ENACO S.A.), 
puedan acreditar la procedencia de ENACO S.A. (mediante los 
comerciantes autorizados por ENACO S.A.) y estar expeditos para 
tramitar su Registro Sanitario ante DIGESA, en el marco de este convenio 
de cooperación interinstitucional. Paralelamente, la Oficina de 
Comercio Industrial (OCIND) debe actualizar la normativa sobre 
licencias de productos industrializados en base de la hoja de coca, de 
conformidad con el numeral 10.2. del artículo 10° del Decreto Supremo 
N° 006-2016-IN. De esta manera, el rol de fiscalización se fortalece.

ü Se solicitó al Coordinador de proyectos de la Gerencia General (GG) la 
gestión para invitar a suscribir un Convenio Interinstitucional con el 
Colegio de Nutricionistas del Perú (CNP) para el desarrollo de proyectos 
conjuntos. Asimismo, se solicitó que gestione ante este Colegio 
Profesional la certificación de los componentes y el valor nutricional de 
la sagrada hoja de coca para dar a conocer sus propiedades y poder 
consignar ese respaldo en los empaques de los productos de ENACO 
S.A., en pro de la nutrición, alimentación y salud de la población.

2.5. Asuntos de prioritaria atención institucional o agenda pendiente.

a) Asuntos relevantes y/o urgentes de atención de la empresa en curso, 
por las áreas competentes.

- Utilización del sobre stock de hoja de coca almacenada desde el 
2021, 2021 y primer semestre del 2022, con salidas según antigüedad 
de ingreso, en diversos proyectos de investigación científica como 
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abono orgánico o humus, productos industrializados, nuevas líneas 
de producción, con y sin alcaloide, para su comercialización hacia 
nuevos mercados que es urgente buscar, dada la normativa que 
otorga a ENACO S.A. la exclusividad para su comercialización e 
industrialización para uso tradicional, uso médico y benéfico.

- Plan de rotación que deben seguir articulando la GCT y la Oficina de 
Comercio Industrial (OCIND) respecto de la hoja de coca en los 
almacenes para su utilización y evitar deterioros o mermas.

- Continuar con los Planes de Reactivación Comercial, tanto del canal 
tradicional como del comercial.

- La urgente realización de los exámenes de rigor científico que 
brinden resultados categóricos sobre el estado de la hoja de coca 
de Ayacucho analizada in situ en enero del 2022, para su inmediata 
utilización, sea en algún proyecto o en la producción, tomando en 
cuenta que se encuentra almacenada en un clima húmedo y 
caluroso.

- Respecto del presupuesto transferido por DEVIDA a ENACO S.A. para 
los hornos secaderos que, hasta la fecha, no se ejecuta, se recuerda 
la sugerencia brindada para que en el Comité de Selección se invite 
a un tercer miembro experto independiente a fin de contribuir con 
las especificaciones técnicas para ese proyecto. Caso contrario, se 
sugiere a la actual Gerencia General (e) coordinar urgentemente 
con DEVIDA.

- Establecer puestos de control fijos y monitorear los resultados, en 
cumplimiento del rol de fiscalización y control de la hoja de coca, 
que requiere ser fortalecido.

- Hacer seguimiento a la comunicación del Ministerio del Interior 
(MININTER) sobre la intensificación de los operativos de control 
conjuntos entre la Policía Nacional del Perú (PNP) y ENACO S.A., con 
el monitoreo correspondiente y reporte interinstitucional.

- Selección de titulares en los cargos de Gerente General y cargos 
equivalentes, conforme a los lineamientos del FONAFE.

- Existen muchos incumplimientos de pagos a proveedores, como 
consecuencia del estado financiero que se arrastra, el déficit que se 
arrastra y los descalces en la liquidez, debiendo preverse urgentes y 
adicionales medidas de austeridad y optimización del gasto, a fin de 
no tener contingencias legales, reportes a centrales de riesgos, 
intereses por moras, además de los desórdenes administrativos y 
legales que generan los retrasos.

- Cumplir transversalmente y a nivel nacional con las medidas de 
austeridad disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos de 
personal, cortando el ingreso de personal administrativo y, en todo 
caso, que sea personal operativo que potencie y rentabilice la parte 
comercial, con el respectivo monitoreo de resultados.

- Presentar ante el Directorio de ENACO S.A. la propuesta de 
modificación presupuestal para los fines correspondientes, de 
conformidad con lo establecido por el FONAFE. 

- Urgente culminación de la adecuación del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) que solicitó la GPPI, para que se ponga a 
consideración del Directorio de ENACO S.A. a fin de que lo apruebe 
y remita al FONAFE, dado que otorgó un plazo excepcional hasta 
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este 30 de septiembre del año en curso, que debe incluir 
necesariamente como objetivos estratégicos la integridad pública y 
la transformación digital.

- Darle inmediata y urgente rentabilidad al predio ubicado en Av. 
Arequipa 4528, distrito de Miraflores, Lima, sin cargas ni gravámenes, 
preservando la propiedad de ENACO S.A., cautelando los intereses 
empresariales e institucionales.

- Aprobar el Manual de Perfiles de Puestos por Competencias que 
establece la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial del 
FONAFE, conforme indicó el Órgano de Control Institucional de 
ENACO S.A. 

- Sincerar el Cuadro de Asignación de Personal que no implique mayor 
gasto y que realmente responda a las necesidades y objetivos 
estratégicos de ENACO S.A., destinando los gastos a potenciar la 
parte operativa (comercial) en lugar de la administrativa, como 
establece la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial y la 
normativa correspondiente al ejercicio 2022.

- Concretar los pasos para el proyecto de “Complejo Industrial” en el 
terreno donado por la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales (SBN), cuya cuenta regresiva se acerca a mayo del 2023. 

- Mejorar el último lineamiento de selección y contratación de 
personal.

- Ejercer la responsabilidad social que le corresponde a ENACO S.A., 
dirigida a los productores y comerciantes de hoja de coca legal, 
promoviendo la confianza y fidelización.

- Gestionar ante el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI) la resolución administrativa faltante para activar el uso de 
las motos transferidas.

- Gestionar la transferencia de vehículos y otros bienes que requiera 
ENACO S.A. en el desempeño de sus funciones y roles, dentro de la 
Política Nacional contra las drogas al 2030, ante el PRONABI.

- La Oficina de Comercio Industrial tiene que aprovechar al máximo 
(100%) su capacidad instalada.

- Buscar mercados internos y externos, dentro del marco normativo, 
con la demanda de los diversos potenciales clientes, según 
necesidades de cada mercado.

- Revisar el marco legal y se siga gestionando forma de transporte 
para la exportación, evitando situaciones limitadas en ello, con 
costos por carga comercial, navíos, chárter, agentes de carga 
diversos, para optar por lo más conveniente al cliente y a ENACO S.A.

- Desarrollar nuevas líneas de productos para el mercado interno.
- Medir resultados (desempeño) para el logro de objetivos de los 

productos derivados de la hoja de coca.
- Fortalecer el área técnica fundamental de canal industrial, para 

evitar la sobrecarga en uno o dos profesionales, con la logística 
necesaria (instrumentos, etcétera).

- Evitar incurrir en nuevas acreencias.
- Evitar contingencias laborales y otras.
- Continuar con las conversaciones y negociaciones hechas con el 

potencial cliente que requiere la garantía del extracto de hoja de 
coca con cero alcaloides para su consumo humanos en distintas 
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líneas de producción.
- Hacer el seguimiento al tema de la antena de radiocomunicación y 

del poste eléctrico dentro de la sede central, para la gestión de 
riesgos.

- Se concreten los pedidos realizados a la ORH para la operatividad 
comercial y administrativa de ENACO S.A.

- Se apruebe el Reglamento del Sistema de Control Interno de ENACO 
S.A.

- Hacer el seguimiento al Oficio 93-2022-E/GG dirigido al Jefe de la 
Oficina de Control Institucional (OCI) de ENACO S.A. respecto del 
tema del sobre stock de los años 2020, 2021 y primer trimestre del 
2022, para que, en uso de sus atribuciones, se determine las 
responsabilidades que correspondan.

- Se actualice el Oficio 95-2022-E/GG y del N° 100 al ° 104, con el 
nombre del Titular representante de ENACO S.A. en las Mesas 
Técnicas para la atención de la problemática de la comercialización 
de la hoja de coca en el departamento del Cusco.

- Se concrete el saneamiento de predios de ENACO S.A. para darle 
mayor valor patrimonial a sus propiedades.

b) Recomendaciones para la adecuada continuación de la empresa

- Viabilizar las gestiones solicitadas en favor de ENACO S.A. y su 
continuidad operativa, considerando el crítico estado financiero 
que arrastra, las deudas y pasivos que arrastra y sus consecuentes 
dificultades de liquidez, a través de la capitalización de las deudas 
que ENACO S.A. mantiene con FONAFE, así como el pedido de 
transferencia, subsidio o fondo que se destine para la operatividad 
de la empresa ante la Presidencia del Consejo de Ministros, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, como también ante nuestro ente 
rector (FONAFE).

- Sincerar las necesidades de ENACO S.A. para incrementar la fuerza 
laboral en la parte operativa, principalmente tradicional, para 
incrementar mínimamente un 60% para la parte comercial y el 
restante a la administrativa.

- Se pueda adecuar un horario comercial funcional en favor de las 
actividades comerciales y de fiscalización de ENACO S.A.

- Codificación y medios electrónicos de control de cada productor 
para la trazabilidad (procedencia, calidad, volumen, frecuencia, 
elementos químicos, trabajador que recibió), para un mejor control y 
evitar contingencias.

- Capacitar a los productores en medios de pago digitales.
- Capacitar a los comerciantes en medios de pago digitales.
- Codificación y medios electrónicos de control de cada comerciante 

para la trazabilidad (procedencia, calidad, volumen, frecuencia de 
compra, trabajador que vendió), para un mejor control y evitar 
contingencias.

- Sistematización de datos y registros de compras, de ventas de 
calidades, volúmenes, estado del almacenamiento a nivel nacional 
y sistema de alertas.
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- Retorno del canal industrial a la administración de la Gerencia de 
Comercio Tradicional para articular mejor el ingreso de hoja de coca 
y su salida también industrial, interconectados a nivel nacional.

III. SECCIÓN: TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

3.1. Asuntos de prioritaria atención de la Gestión de la Empresa.

- Utilización del sobre stock de hoja de coca almacenada desde el 2021, 
2021 y primer semestre del 2022, con salidas según antigüedad de ingreso, 
en diversos proyectos de investigación científica como abono orgánico 
o humus, productos industrializados, nuevas líneas de producción, con y 
sin alcaloide, para su comercialización hacia nuevos mercados que es 
urgente buscar, dada la normativa que otorga a ENACO S.A. la 
exclusividad para su comercialización e industrialización para uso 
tradicional, uso médico y benéfico.

- Plan de rotación que deben seguir articulando la GCT y la Oficina de 
Comercio Industrial (OCIND) respecto de la hoja de coca en los 
almacenes para su utilización y evitar deterioros o mermas.

- Continuar con los Planes de Reactivación Comercial, tanto del canal 
tradicional como del comercial.

- La urgente realización de los exámenes de rigor científico que brinden 
resultados categóricos sobre el estado de la hoja de coca de Ayacucho 
analizada in situ en enero del 2022, para su inmediata utilización, sea en 
algún proyecto o en la producción, tomando en cuenta que se 
encuentra almacenada en un clima húmedo y caluroso.

- Respecto del presupuesto transferido por DEVIDA a ENACO S.A. para los 
hornos secaderos que, hasta la fecha, no se ejecuta, se recuerda la 
sugerencia brindada para que en el Comité de Selección se invite a un 
tercer miembro experto independiente a fin de contribuir con las 
especificaciones técnicas para ese proyecto. Caso contrario, se sugiere 
a la actual Gerencia General (e) coordinar urgentemente con DEVIDA.

- Establecer puestos de control fijos y monitorear los resultados, en 
cumplimiento del rol de fiscalización y control de la hoja de coca, que 
requiere ser fortalecido.

- Hacer seguimiento a la comunicación del Ministerio del Interior (MININTER) 
sobre la intensificación de los operativos de control conjuntos entre la 
Policía Nacional del Perú (PNP) y ENACO S.A., con el monitoreo 
correspondiente y reporte interinstitucional.

- Selección de titulares en los cargos de Gerente General y cargos 
equivalentes, conforme a los lineamientos del FONAFE.

- Existen muchos incumplimientos de pagos a proveedores, como 
consecuencia del estado financiero que se arrastra, el déficit que se 
arrastra y los descalces en la liquidez, debiendo preverse urgentes y 
adicionales medidas de austeridad y optimización del gasto, a fin de no 
tener contingencias legales, reportes a centrales de riesgos, intereses por 
moras, además de los desórdenes administrativos y legales que generan 
los retrasos.

- Cumplir transversalmente y a nivel nacional con las medidas de 
austeridad disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos de 
personal, cortando el ingreso de personal administrativo y, en todo caso, 
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que sea personal operativo que potencie y rentabilice la parte comercial, 
con el respectivo monitoreo de resultados.

- Presentar ante el Directorio de ENACO S.A. la propuesta de modificación 
presupuestal para los fines correspondientes, de conformidad con lo 
establecido por el FONAFE. 

- Urgente culminación de la adecuación del Plan Estratégico Institucional 
(PEI) que solicitó la GPPI, para que se ponga a consideración del 
Directorio de ENACO S.A. a fin de que lo apruebe y remita al FONAFE, 
dado que otorgó un plazo excepcional hasta este 30 de septiembre del 
año en curso, que debe incluir necesariamente como objetivos 
estratégicos la integridad pública y la transformación digital.

- Darle inmediata y urgente rentabilidad al predio ubicado en Av. 
Arequipa 4528, distrito de Miraflores, Lima, sin cargas ni gravámenes, 
preservando la propiedad de ENACO S.A., cautelando los intereses 
empresariales e institucionales.

- Aprobar el Manual de Perfiles de Puestos por Competencias que 
establece la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial del FONAFE, 
conforme indicó el Órgano de Control Institucional de ENACO S.A. 

- Sincerar el Cuadro de Asignación de Personal que no implique mayor 
gasto y que realmente responda a las necesidades y objetivos 
estratégicos de ENACO S.A., destinando los gastos a potenciar la parte 
operativa (comercial) en lugar de la administrativa, como establece la 
Directiva Corporativa de Gestión Empresarial y la normativa 
correspondiente al ejercicio 2022.

- Concretar los pasos para el proyecto de “Complejo Industrial” en el 
terreno donado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
(SBN), cuya cuenta regresiva se acerca a mayo del 2023. 

- Mejorar el último lineamiento de selección y contratación de personal.
- Ejercer la responsabilidad social que le corresponde a ENACO S.A., 

dirigida a los productores y comerciantes de hoja de coca legal, 
promoviendo la confianza y fidelización.

- Gestionar ante el Programa Nacional de Bienes Incautados (PRONABI) la 
resolución administrativa faltante para activar el uso de las motos 
transferidas.

- Gestionar la transferencia de vehículos y otros bienes que requiera 
ENACO S.A. en el desempeño de sus funciones y roles, dentro de la 
Política Nacional contra las drogas al 2030, ante el PRONABI.

- La Oficina de Comercio Industrial tiene que aprovechar al máximo (100%) 
su capacidad instalada.

- Buscar mercados internos y externos, dentro del marco normativo, con la 
demanda de los diversos potenciales clientes, según necesidades de 
cada mercado.

- Revisar el marco legal y se siga gestionando forma de transporte para la 
exportación, evitando situaciones limitadas en ello, con costos por carga 
comercial, navíos, chárter, agentes de carga diversos, para optar por lo 
más conveniente al cliente y a ENACO S.A.

- Desarrollar nuevas líneas de productos para el mercado interno.
- Medir resultados (desempeño) para el logro de objetivos de los productos 

derivados de la hoja de coca.
- Fortalecer el área técnica fundamental de canal industrial, para evitar la 

sobrecarga en uno o dos profesionales, con la logística necesaria 
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(instrumentos, etcétera).
- Evitar incurrir en nuevas acreencias.
- Evitar contingencias laborales y otras.
- Continuar con las conversaciones y negociaciones hechas con el 

potencial cliente que requiere la garantía del extracto de hoja de coca 
con cero alcaloides para su consumo humanos en distintas líneas de 
producción.

- Hacer el seguimiento al tema de la antena de radiocomunicación y del 
poste eléctrico dentro de la sede central, para la gestión de riesgos.

- Se concreten los pedidos realizados a la ORH para la operatividad 
comercial y administrativa de ENACO S.A.

- Se apruebe el Reglamento del Sistema de Control Interno de ENACO S.A.
- Hacer el seguimiento al Oficio 93-2022-E/GG dirigido al Jefe de la Oficina 

de Control Institucional (OCI) de ENACO S.A. respecto del tema del sobre 
stock de los años 2020, 2021 y primer trimestre del 2022, para que, en uso 
de sus atribuciones, se determine las responsabilidades que 
correspondan.

- Se actualice el Oficio 95-2022-E/GG y del N° 100 al ° 104, con el nombre 
del Titular representante de ENACO S.A. en las Mesas Técnicas para la 
atención de la problemática de la comercialización de la hoja de coca 
en el departamento del Cusco.

3.2. Servicios básicos en locales de la Empresa.

Se cuenta con agua, luz, internet y telefonía móvil para el personal en las 
sucursales y agencias.

3.3. Negociación colectiva con los trabajadores de la Empresa.

No se tiene desde el 2019.

3.4. Instrumentos de gestión de la Empresa en proceso de elaboración

Actualmente no se tiene en proceso de elaboración. Sin embargo, se 
recomienda modificar internamente las herramientas o instrumentos de 
gestión (CAP, MOF, ROF), sin incurrir en mayores gastos, fortaleciendo el 
ámbito comercial y la fiscalización, según la naturaleza, necesidades, 
objetivos estratégicos y fines de ENACO S.A.

3.5. Conflictos sociales que afecten a la Empresa (de corresponder)

A fin de evitar cualquier conflicto social, entendido como el proceso en el 
que un sector puede percibir que sus posiciones y necesidades no están 
siendo tomadas en cuenta y que podría derivar en situaciones violentas, 
resulta recomendable mantener el diálogo y el cumplimiento de 
compromisos. 

3.6. Gestión documental

Principales memorandos durante la gestión:



Tenerías # 103 – San Sebastián – Cusco                  Av. Universitaria # 602 – San Miguel – Lima

1) Memorando 50-2022-E/GG con el sinceramiento y expresión del flujo de 
caja y deudas de ENACO S.A.

2) Memorando 52-2022-E/GG con la implementación en intranet de un 
acceso para consultar el estado laboral del personal.

3) Memorando 53-2022-E/GG con la información de todo el personal activo 
CAP a nivel nacional, el PAP y el GIP.

4) Memorando 54-2022-E/GG solicitando información a Asesor Legal –
Secretario Letrado del Directorio sobre la inducción de los nuevos 
Directores de ENACO S.A.

5) Memorando 55-2022-E/GG solicitando informe actualizado para la 
designación y renovación de las facultades y poderes de funcionarios y 
trabajadores de ENACO S.A.

6) Memorando 56-2022-E/GG solicitando cálculo de costo de retorno de la 
GPPI a la sede Cusco, cumpliendo el AD N° 020-2022 de fecha 23-06-
2022.

7) Memorando 57-2022-E/GG solicitando informe detallado sobre origen, 
desarrollo, costos, resultado e implementación del rediseño 
organizacional al 2022.

8) Memorando 61-2022-E/GG solicitando informe del estatus del 
procedimiento de selección del Gerente General conforme a los 
lineamentos corporativos.

9) Memorando 62-2022-E/GG solicitando información sobre el plan anual 
de trabajo, la planificación de agenda y los comités del Directorio.

10) Memorando 63-2022-E/GG solicita información documentada sobre 
antena de radiocomunicación dentro de la sede central y sobre si existe 
alguna servidumbre de servicio público por poste eléctrico ubicado 
dentro del predio, para la gestión de riesgos y propuestas.

11) Memorando 64-2022-E/GG con disposiciones de transparencia y 
trazabilidad.

12) Memorando 65-2022-E/GG para que el área de personal gestione 
capacitaciones gratuitas obligatorias para promover una cultura 
organizacional orientada a la Modernización de la Gestión Pública por 
resultados, considerando los macroprocesos de ENACO S.A. 
(estratégicos, operativos y de soporte).

13) Memorando 75-2022-E/GG solicitando informe del cumplimiento del 
anterior desembolso de FONAFE y las proyecciones, a fin de sustentar el 
tercer desembolso de FONAFE y las proyecciones, para el sustento del 
tercer desembolso.

14) Memorando 76-2022-E/GG solicitando inmediata devolución del acervo 
documentario original de la Gerencia General de ENACO S.A. hacia la 
sede Cusco.

15) Memorando 77-2022-E/GG disponiendo publicación del Informe de 
Transferencia de Gestión y del Acta de Transferencia de Gestión en el 
portal web de ENACO S.A.

16) Memorando 78-2022-E/GG solicitando informe sobre el servicio de 
transporte de exportación de la cola 92% en relación a la normativa de 
contrataciones del Estado y coordinación con el área usuaria (OCIND).

17) Memorando 81-2022-E/GG solicitando envío de evaluación del plan 
anual de trabajo del SIG al primer trimestre 2022.

18) Memorando 82-2022-E/GG solicitando remisión de e informe trimestral de 
gestión empresarial y evaluación presupuestal.
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19) Memorando 83-2022-E/GG solicitando datos de clientes nacionales y 
extranjeros, así como de licenciatarios autorizados para la elaboración 
de productos derivados de la hoja de coca e industrialización y estatus 
de sus licencias.

20) Memorando 84-2022-E/GG solicitando revisión y corrección de datos 
públicos sobre personal de ENACO S.A.

21) Memorando 85-2022-E/GG solicitando el análisis y balance cuantificado 
del aporte a la rentabilidad por las gerencias y oficinas desde 2015 hasta 
fines de junio 2022, a pedido del Directorio.

22) Memorando 86-2022-E/GG análisis y sinceramientos del número y 
códigos activos, con titulares y representantes, nombre y compras por 
productor, para contrastar con los datos de DEVIDA, a pedido del 
Directorio.

23) Memorando 87-2022-E/GG solicitando informe documentado con la 
trazabilidad de fechas y responsables de cada multa generada en los 
casos SUNAFIL y el motivo de su no judicialización, para el 
correspondiente deslinde de responsabilidades.

24) Memorando 90-2022-E/GG solicitando informe de los gastos Vs. los 
ingresos presupuestados conciliados, con la información ejecutada, las 
variaciones presupuestales, las modificaciones presupuestales 2021 y 
2022 y los compromisos de gasto al cierre del año.

25) Memorando 91-2022-E/GG con la designación ante la Secretaría de 
Integridad Pública de la PCM del Responsable del uso de la Plataforma 
de Debida Diligencia al Jefe de la ORH.

26) Memorando 92-2022-E/GG con la designación ante la Secretaría de 
Integridad Pública de la PCM del Responsable del uso de la Plataforma 
de Debida Diligencia al Coordinador de Logística.

27) Memorando 93-2022-E/GG con la designación ante la Secretaría de 
Integridad Pública de la PCM del Responsable del uso de la Plataforma 
de Debida Diligencia al Jefe de la Oficina de Control Selectivo.

28) Memorando 94-2022-E/GG con la designación como Responsable de 
Conducta Ética e Integridad al Jefe de la ORH.

29) Memorando 96-2022-E/GG solicitando cita con Dirección Técnico 
Normativa del OSCE sobre alcances, plazos y normas para la 
exportación de cola 92% y otros derivados.

30) Memorando 97-2022-E/GG solicitando informe detallado sobre compra 
de hoja de coca que existe en stock y sobre la falta de venta (salida).

31) Memorando 98-2022-E/GG solicitando informe sobre los gastos 
realizados con los préstamos de FONAFE según los contratos.

32) Memorando 99-2022-E/GG solicitando remisión de nombres y ubicación 
de comerciantes a nivel Nacional, así como cantidad de hoja de coca 
adquirida por cada comerciante desde los años 2015 hasta la fecha, 
con estadísticas e interpretación, comparando con las ventas que 
registra ENACO S.A. en ese lapso.

33) Memorando 100-2022-E/GG solicitando coordinaciones presupuestales 
para la compra de hoja de coca en el distrito de Kosñipata.

34) Memorando 101-2022-E/GG solicitando informe con estatus del caso de 
trabajadora, que el Comité de Ética derivó el 2021 para su atención a la 
ORH.

35) Memorando 102-2022-E/GG solicitando convocatoria del proceso de 
selección del Gerente General de ENACO S.A., según actuales 
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necesidades, conforme a los lineamientos del FONAFE.
36) Memorando 103-2022-E/GG solicitando adecuar inducción de 

directores al Anexo 1 del del Libro Blanco del FONAFE, según la estructura 
temática, incluyendo los contenidos.

37) Memorando 105-2022-E/GG solicitando subsanar las observaciones 
realizadas por la MDSM.

38) Memorando 108-2022-E/GG solicitando emisión formal de un breve 
informe sobre la elaboración del Plan Estratégico Institucional 2022-2026, 
acompañado de las órdenes de servicio y las conformidades 
(incluyendo la conformidad final).

39) Memorando 113-2022-E/GG con precisiones sobre las disposiciones de 
transparencia y trazabilidad interna en ENACO S.A.

40) Memorando 114-2022-E/GG reiterando pedido de informe sobre la 
dotación de equipos de protección personal e implementos de 
seguridad a operarios en procesos de producción.

41) Memorando 115-2022-E/GG solicitando coordinaciones con Informática 
para herramienta interna de transparentación de uso de recursos en 
comisiones y ránking de productividad o resultados obtenidos 
(comercial y administrativa).

42) Memorando 116-2022-E/GG solicitando se establezca un programa de 
rotaciones periódicas del personal en actividades comerciales a nivel 
nacional (compra, venta y supervisión-control).

43) Memorando 117-2022-E/GG solicitando informe detallado y completo 
sobre los retiros voluntarios y sus resultados.

44) Memorando 118-2022-E/GG solicitando estatus de la disposición de 
elaboración del Manual de Perfiles de Puestos por Competencias.

45) Memorando 120-2022-E/GG solicitando formalmente la actualización y 
adecuación de diversa normativa interna. 

46) Memorando 121-2022-E/GG solicitando informe detallado del sobre 
stock 2020, 2021 y 2022 (Cierre al 30 junio 2022: Primer semestre) y 
proponer un Plan de Acción en conjunto con la OCIND.

47) Memorando 122-2022-E/GG solicitando informe detallado del 
cronograma con fechas y volúmenes solicitados por la OCIND respecto 
del stock 2020, 2021 y 2022 (Cierre al 30 junio 2022: Primer semestre) y 
proponer un Plan de Acción en conjunto con la GCT.

48) Memorando 124-2022-E/GG trasladando pedido del Directorio para la 
remisión de Informe Legal y Contable sobre la donación de hoja de coca 
para la investigación.

49) Memorando 125-2022-E/GG solicitando a la GCT la formulación de los 
términos de referencia en caso de servicios y la formulación de 
especificaciones técnicas en caso de bienes, cautelando los intereses 
empresariales e institucionales de ENACO S.A.

50) Memorando 126-2022-E/GG trasladando pedido del Directorio al Comité 
de Activos para la evaluación del sobre stock de hoja de coca 2020, 
2021 y 2022 (al cierre del primer semestre) para la baja, según 
corresponda, previa coordinación e informes de la GCT, OCIND y GAF.

51) Memorando 127-2022-E/GG trasladando pedido del Directorio para se 
remita análisis económico de lo más conveniente para ENACO S.A. en 
materia de uso de vehículos para sus actividades operativas: alquiler, 
compra o tercerización.

52) Memorando 128-2022-E/GG trasladando pedido del Directorio para se 
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remita análisis económico de lo más conveniente para ENACO S.A. en 
materia de uso de equipos de cómputo y otros, para actividades 
administrativas: alquiler, compra, tercerización o reducción.

53) Memorando 129-2022-E/GG trasladando pedido del Directorio para que 
se informe razones de tanta contratación indeterminada y la evaluación 
de la suspensión perfecta.

54) Memorando 130-2022-E/GG trasladando pedido del Directorio para 
que, conforme a la normativa corporativa del FONAFE, se proyecte el 
sustento del otorgamiento de bonos por cumplimiento de metas y 
resultados para la parte operativa (comercial).

55) Memorando 132-2022-E/GG solicitando se informe documentadamente 
hasta cuánto del stock de hoja de coca se usará, optimizando la 
capacidad instalada del canal industrial por cada línea de producción.

56) Memorando 133-2022-E/GG sobre el seguimiento de las acciones para 
el tratamiento de riesgos o situaciones adversas resultantes de Control 
Simultáneo al Primer Semestre 2022 y actualización de planes de acción 
y responsables.

57) Memorando 134-2022-E/GG sobre el seguimiento de la implementación 
de las recomendaciones de los informes de servicios de control posterior 
al primer semestre 2022 y actualización de planes de acción y 
responsables.

58) Memorando 135-2022-E/GG sobre el cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública” al segundo trimestre 
2022.

59) Memorando 136-2022-E/GG solicitando cumpla con remitir copias 
fedatadas de Actas de Sesión y Acuerdos de Directorio (Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública).

60) Memorando 137-2022-e/GG solicitando cumpla con remitir Boletas de 
pago de remuneraciones y Hoja de liquidación de trabajador titular del 
pedido (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública).

61) Memorando 138-2022-E/GG solicitando agilizar el proceso de enfardado 
de las 12 TM de hoja de coca para último despacho al cliente Stepan 
Company y se informe su estatus.

62) Memorando 139-2022-E/GG solicitando información sobre licencias de 
funcionamiento y certificados de inspección técnica de seguridad en 
edificación que correspondan a nivel nacional en ENACO S.A.

63) Memorando 140-2022-E/GG sobre postergación de ingreso de personal 
designado por el Directorio.

64) Memorando 141-2022-E/GG solicitando la integración de la Oficina de 
Recursos Humanos al Comité de Ética de ENACO S.A.

65) Memorando 142-2022-E/GG solicitando información técnica y 
tecnológica que permita garantizar la determinación fehaciente de la 
pérdida de alcaloide de la hoja de coca a la OCIND.

66) Memorando 143-2022-E/GG solicitando coordinar, asumir y gestionar los 
avances del Proyecto “Complejo Industrial de ENACO S.A.” en terreno 
transferido por la SBN, cuya reversión vence el 31-05-2023.

67) Memorando 144-2022-E/GG solicitando coordinar, asumir y gestionar los 
Proyectos con Hoja de Coca para participar en Fondos Concursables.

68) Memorando 145-2022-E/GG solicitando seguimiento y gestión de las 
invitaciones previamente remitidas por ENACO S.A. para suscribir 
Convenios Interinstitucionales y desarrollar proyectos conjuntos con 
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diversas Universidades del país.
69) Memorando 146-2022-E/GG solicitando coordinar con los Directores y la 

ORH la Programación de Inducción por parte de ENACO S.A.
70) Memorando 147-2022-E/GG solicitando coordinar y gestionar el 

Proyecto de abono orgánico en base a hoja de coca o el humus de hoja 
de coca.

71) Memorando 148-2022-E/GG para la comisión de servicio a Lima para el 
trabajador (recepción de cargo de Asesor Legal – Secretario Letrado del 
Directorio).

72) Memorando 151-2022-E/GG sobre la integración y reconformación de 
un miembro en el Comité de Ética.

73) Memorando 152-2022-E/GG solicitando información sobre la existencia 
o no de observaciones hacia ENACO S.A. en materia de seguridad y 
salud en el trabajo a nivel nacional por parte de la autoridad de trabajo 
y acciones tomadas, de ser el caso, y otro.

74) Memorando 153-2022-E/GG solicitando informe del estatus del Plan de 
reincorporación laboral recomendado por el Comité de Ética a la 
Oficina de Recursos Humanos (actos de hostilidad) y otro.

75) Memorando 154-2022-E/GG solicitando formulación de normativa 
interna sobre registro de la información escalafonaria e integración con 
la de custodia del legajo personal.

76) Memorando 155-2022-E/GG solicitando informe sobre últimas 
indagaciones y gestiones encargadas a la OCIND a efectos de lograr el 
transporte comercial de carga en las exportaciones con menores costos 
y resultados obtenidos.

77) Memorando 156-2022-E/GG solicitando convocatoria para la instalación 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, acreditaciones y otros, 
previa designación de los representantes del empleador.

78) Memorando 157-2022-E/GG requiriendo estado de lo solicitado por la 
Gerencia General respecto de la entrega de expedientes de SUNAFIL 
por parte de trabajadora renunciante, el estado de dichos causas y el 
caso derivado por el Comité de Ética.

79) Memorando 159-2022-E/GG con la designación como responsable de 
implementación de la Gestión de Continuidad Operativa (GCO).

80) Memorando 160-2022-E/GG con la designación como responsable de 
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
(SGSI).

81) Memorando 161-2022-E/GG solicitando se brinde información en el día 
a la brevedad sobre coordinaciones internas en torno al desistimiento de 
renuncia.

82) Memorando 162-2022-E/GG con la aprobación del plan de 
fortalecimiento del sistema de Control Interno 2022.

83) Memorando 163-2022-E/GG requiriendo documentos del personal 
designado por el Directorio, sin perjuicio de las verificaciones de ley por 
parte de la ORH.

84) Memorando 164-2022-E/GG indicando que se cumpla lo dispuesto sobre 
la no aceptación del desistimiento de renuncia irrevocable de 
trabajadora.

85) Memorando 165-2022-E/GG solicitando evaluar el Convenio Marco con 
el MININTER para coordinar con la Gerencia de Comercio Tradicional su 
propuesta de adecuación y mejora y/o convenios específicos.
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86) Memorando 166-2022-E/GG aprobando Plan de Acción de 
implementación de las recomendaciones del servicio de Control 
Especifico N° 004-2022-2-0070- SCE.

87) Memorando 167-2022-E/GG solicitando se atienda pedidos últimos 
correspondientes a la ORH para la operatividad de la empresa.

88) Memorando 168-2022-E/GG solicitando remisión de todos los Acuerdos 
de Directorio adoptados en la Sesión N° 010-2022.

89) Memorando 169-2022-E/GG solicitando implementación del convenio 
de colaboración interinstitucional en materia de productos 
industrializados para el consumo humano entre el Ministerio de Salud 
(DIGESA) y la ENACO S.A.

90) Memorando 170-2022-E/GG trasladando pedido del Directorio para que 
la Oficina de Recursos Humanos solicite opinión a la Gerencia Regional 
de Trabajo y Promoción del Empleo de Cusco sobre la posibilidad de 
aplicar la suspensión perfecta de labores en ENACO S.A., considerando 
la normativa laboral y de emergencia sanitaria, sin perjuicio de otros 
supuestos regulados. 

91) Memorando 171-2022-E/GG solicitando información sobre la existencia 
o no de observaciones hacia ENACO S.A. en materia de seguridad y 
salud en el trabajo a nivel nacional por parte de la autoridad de trabajo 
y acciones tomadas, de ser el caso, y otro.

92) Memorando 172-2022-E/GG designando ante la Secretaría de 
Integridad Pública como responsable del uso de la Plataforma de 
Debida Diligencia, en su calidad de Jefe de la ORH.

93) Memorando 173-2022-E/GG disponiendo la revisión del Reglamento del 
Sistema de Control Interno para su suscripción interna, que se consignó 
inicialmente al Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, recaiga en el 
Asesor Legal – Secretario Letrado del Directorio.

94) Memorando 174-2022-E/GG requiriendo la remisión del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) para su aprobación por parte del Directorio de ENACO
S.A. a fin de remitirlo al FONAFE y publicarlo.

95) Memorando 175-2022-E/GG alcanzando temas para que se incorporen 
en la agenda de la próxima sesión de Directorio.

96) Memorando 176-2022-E/GG encomendado los procesos de Lima y los 
casos inspectivos y administrativos de SUNAFIL, conforme a MOF, así 
como solicitar a su área usuaria el retiro del PAC 2022 de la Asesoría Legal 
Externa de Lima.

97) Memorando 177-2022-E/GG a JORH solicitando informe legal con 
sustento normativo a fin de evitar riesgos.

98) Memorando 178-2022-E/GG a AL-SLD solicitando informe legal con 
sustento normativo a fin de evitar riesgos.

99) Memorando 179-2022-E/GG a A-OCS analizar e informar 
sustentadamente a fin de evitar riesgos.

100) Memorando 180-2022-E/GG solicitando a productos derivados de 
hoja de coca para degustación y promoción en el IX Festival Coca 
Raymi – Kosñipata 2022.

101) Memorando 184-2022-E/GG remitiendo AD N° 014-2022 que 
aprobó Directiva “Lineamientos para la prevención de delito de 
corrupción, lavado de activos y financiamiento del terrorismo - ENACO 
S.A.”, para su difusión.

102) Memorando 186-2022-E/GG solicitando elaboración de proyecto 
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de documento e invitar a la suscripción de un Convenio Interinstitucional 
con el Colegio de Nutricionistas del Perú y que se gestione certificación 
de los componentes y valor nutricional de la sagrada hoja de coca para 
dar a conocer sus propiedades.

103) Memorando 187-2022-E/GG solicitando nuevas indagaciones con 
informe de itinerarios, escalas, precios comparativos de más de una 
empresa, por vía aérea y marítima.

104) Memorando 188-2022-E/GG con designación de integrantes del 
ETTS y de Funcionario Responsable.

Principales oficios durante la gestión:

1. Oficio 83-2022 al Gerente de Desarrollo Corporativo del FONAFE 
remitiendo información para solicitar la transferencia del tercer 
desembolso de S/ 1MM.

2. Oficios 84 al 86 2022-E/GG solicitando reuniones interinstitucionales 
(GORE Cusco: Dirección Regional de Agricultura y Dirección Regional 
de Producción, DEVIDA) para la posibilidad de desarrollar abono 
orgánico con hoja de coca.

3. Oficio 87-2022 al Congresista Elvis Hernán Vergara Mendoza sobre 
Memorial de la Asociación de Agricultores Agropecuarios Productores 
de hoja de coca y medio ambiente de la Provincia de Padre Abad –
Región Ucayali y pedido de actualización del padrón de ENACO S.A.

4. Oficio 88-2022 al Congresista Elvis Hernán Vergara Mendoza, como 
Presidente de la Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA, remitiendo 
material fotográfico sobre la existencia de hoja de coca en los 
almacenes de ENACO S.A. a nivel nacional.

5. Oficio 90-2022 al Congresista Eduardo Salhuana solicitando a través de 
su despacho y con su presencia, en virtud de su facultad de 
representación, gestionar una cita con el MEF.

6. Oficio 91-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo Informe 
Ejecutivo de Gestión Empresarial y Evaluación Presupuestal al Segundo 
Semestre del Ejercicio 2022, remitido por la entonces Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto e Informática.

7. Oficio 92-2022 al Secretario (E) de Integridad Pública de la PCM, 
designando a las personas responsables de la Plataforma de Debida 
Diligencia.

8. Oficio 93-2022 al Jefe del OCI de ENACO S.A. para poner en 
conocimiento los Informe de la Gerencia de Comercio Tradicional sobre 
el sobre stock de hoja de coca y abarrotamiento de hoja de coca a 
nivel nacional al 30 de junio del 2022 para conocimiento y en uso de sus 
atribuciones, de ser el caso, se determine las responsabilidades que 
correspondan.

9. Oficio 94-2022 a la Gerente General de DEVIDA comunicando la 
designación de los representantes de Monitoreo de ENACO para el 
registro de información en el Sistema de Monitoreo de DEVIDA (SIMDEV).

10. Oficio 95-2022 a la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, con la actualización del Titular 
representante de ENACO S.A. en las Mesas Técnicas para la atención 
de la problemática de la comercialización de la hoja de coca en el 
departamento de Cusco.
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11. Oficio 96-2022 al Secretario (E) de Integridad Pública de la PCM, 
designando al funcionario responsable de la Plataforma Digital Única 
de Denuncia del Ciudadano.

12. Oficio 97-2022 al Jefe del OCI de ENACO S.A. para control en la ORH por 
presunto incumplimiento de funciones y generación de multas en los 
casos SUNAFIL.

13. Oficio 98-2022 al Gerente General de Electro Sur Este solicitando 
información sobre poste con transformador instalado al interior de la 
Empresa Nacional de la Coca S.A., en calle Tenerías N° 103 San 
Sebastián, Cusco.

14. Oficio 99-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo acuerdos de 
directorio de ENACO S.A. del mes de junio 2022.

15. Oficios del 100 al 104 (FONAFE, DEVIDA, FEPCACYL, FEDICAY y 
FEDCAVAK) comunicando actualización de la designación de 
representantes de ENACO S.A. en el Grupo de Trabajo “Mesa Técnica 
para la atención de la problemática de la comercialización de la hoja 
de coca en el departamento de Cusco”.

16. Oficio 105-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo agenda de 
sesión de directorio de ENACO S.A.

17. Oficio 107-2022 al Jefe del OCI de ENACO S.A. comunicando acciones 
correctivas en el acceso del sistema de trámite documentario 
electrónico de ENACO S.A. a fin de respetar y garantizar el rol de control 
del OCI ENACO S.A.

18. Oficios 108-2022 hacia la UNIQ invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

19. Oficios 109-2022 hacia la UNALM invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

20. Oficios 110-2022 hacia la UNSAAC invitando a la suscripción de 
Convenio Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo 
de proyectos conjuntos.

21. Oficio 111-2022 hacia la UNMSM invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

22. Oficio 112-2022 hacia la PUCP invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

23. Oficio 113-2022 hacia la UNAJMA invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

24. Oficio 115-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo Memoria 
Anual 2021 de ENACO S.A.

25. Oficio 116-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo los Estados 
Financieros Auditados de ENACO S.A. del 2021.

26. Oficio 117-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE solicitando respuesta 
al pedido de reprogramación de pago de la octava cuota del contrato 
de mutuo, de fecha 22 de junio del 2022, y exoneración de intereses 
moratorios y compensatorios.

27. Oficio 118-2022 a Fiscal Adjunta Provincial Penal de la Primera Fiscalía 
Provincial Penal de Wánchaq dando respuesta a la solicitud de 
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cámaras de vídeo vigilancia del año 2020.
28. Oficio 119-2022 al Jefe del COMASGEN PNP del MININTER solicitando 

coordinaciones interinstitucionales para intensificar los operativos de 
control de la hoja de coca ilegal y su monitoreo trimestral, con copia al 
MININTER, Macro Regiones, Regiones y Frentes Policiales y otros internos.

29. Oficio 122-2022 hacia la UNAJBG invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

30. Oficio 123-2022 hacia la UPCH invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

31. Oficio 124-2022 hacia la UNJ invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

32. Oficio 126-2022 hacia la UNS invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

33. Oficio 127-2022 hacia la UNASAM invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

34. Oficio 128-2022 hacia la UNP invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

35. Oficio 129-2022 hacia la UNPRG invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

36. Oficio 130-2022 hacia la UNSA invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

37. Oficio 131-2022 hacia la UNAP invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

38. Oficio 132-2022 hacia la URP invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

39. Oficio 133-2022 hacia el Sub Gerente (E) de Fiscalización de la CGR 
comunicando el cese y la designación del nuevo responsable GAF 
(OGA).

40. Oficio 134-2022 hacia la Directora Ejecutiva del FONAFE solicitando a la 
JGA que varíe la modalidad de financiamiento en forma de préstamo 
dinerario a un aumento de capital para ENACO S.A. como se solicitó en 
la sesión N° 009-2022.

41. Oficio 135-2022 invocando Ley 27806 y vinculando anterior solicitud 
sobre acuerdos de directorio de ENACO S.A., durante los años 2016 al 
2018, de los denominados “bonos por responsabilidad administrativa” -
bonificaciones distintas a las otorgadas por Convenios de Gestión-
contó con la aprobación de la Dirección Ejecutiva de FONAFE y, de 
haber sido así, se nos remita la documentación correspondiente.

42. Oficio 136-2022 invocando Ley 27806 y vinculando anterior solicitud 
sobre Oficio y Acuerdo de Directorio del FONAFE.

43. Oficio 137-2022 con solicitud de reunión a la Dirección Técnico 
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Normativa del OSCE.
44. Oficio 138-2022 al Director General de Contabilidad Pública del MEF, 

presentando digitalmente e la Información Financiera y Presupuestaria 
del I Semestre 2022.

45. Oficio 139-2022 a la UNDQT felicitando el 76° Aniversario de la Escuela 
Superior Autónoma de Bellas Artes de Cusco, hoy Universidad Nacional 
Diego Quispe Tito.

46. Oficio 140-2022 a la UNDQT solicitando apoyo interinstitucional con el 
pintado de muro de ENACO S.A. inspirado en la revaloración de nuestra 
sagrada hoja de coca.

47. Oficio 141-2022 a la Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo los 
acuerdos de directorio de sesiones realizadas en el mes de julio del 2022.

48. Oficio 142-2022 a la Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo los 
acuerdos de directorio restantes de sesiones realizadas en el mes de 
junio del 2022.

49. Oficio 143-2022 a la Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo Informe 
Ejecutivo de Gestión Empresarial y Evaluación Presupuestal 
correspondiente al mes de julio del 2022.

50. Oficio 144-2022 a la Directora Ejecutiva del FONAFE solicitando 
elevación de pedido de ENACO S.A. hacia el MEF y PCM.

51. Oficio 146 a Directora Ejecutiva del FONAFE solicitando se sirva elevar al 
MEF y PCM el pedido para que se incluya en el proyecto de ley del 
presupuesto 2023 una transferencia o subsidio o fondo para ENACO S.A., 
por su rol social y estratégico, como perciben mediante el ente rector 
otras empresas del Estado.

52. Oficio 147-2022 a UNIQ -Director del Departamento Académico de 
Agronomía Tropical- invitando a la suscripción de Convenio 
Interinstitucional para la investigación científica y desarrollo de 
proyectos conjuntos.

53. Oficio 148-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE solicitando se sirva 
elevar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
del Congreso -para conocimiento y para que se tome en cuenta en los 
debates- el pedido de inclusión de transferencia, subsidio o fondo en el 
presupuesto 2023, así como a la Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología.

54. Oficio 149-2022 a CEMVIDA del CR volviendo a remitir el material 
fotográfico solicitado sobre los almacenes de ENACO S.A.

55. Oficio 150-2022 con el Plan de Acción de implementación de las 
recomendaciones del servicio de Control Especifico N° 004-2022-2-0070-
SCE.

56. Oficio 152-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo acuerdo de 
directorio de ENACO S.A. restante del mes de junio 2022.

57. Oficio 153-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE remitiendo acuerdo de 
directorio de ENACO S.A. restante del mes de junio 2022.

58. Oficio 154-2022 a Presidencia de la República elevando oficios cursados 
al FONAFE.

59. Oficio 155-2022 a Presidencia del Consejo de Ministros elevando oficios 
cursados al FONAFE.

60. Oficio 156-2022 a la Presidencia de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República elevando oficios cursados al FONAFE.

61. Oficio 157-2022 a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
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Afroperuanos, Ambiente y Ecología elevando oficios cursados al 
FONAFE.

62. Oficio 158-2022 al Secretario (E) de Integridad Pública de la PCM, 
actualizando una de las designaciones del responsable del uso de 
debida diligencia al nuevo Jefe de la ORH.

63. Oficio 159-2022 al Secretario (E) de Integridad Pública de la PCM, 
actualizando el cargo del Funcionario Responsable de velar por la 
Conducta Ética e Integridad en la Plataforma Única de Denuncias del 
Ciudadano.

64. Oficio 160-2022 al Secretario General de la Federación Distrital de 
Campesinos del Valle de Kosñipata, agradeciendo y confirmando 
asistencia al “IX Festival Coca Raymi Kosñipata –2022.

65. Oficio 161-2022 al Jefe del Órgano de Buen Gobierno Corporativo y 
Gestión Integral de Riesgos del FONAFE haciendo llegar el Acuerdo de 
Directorio que aprobó la Directiva: “Lineamientos para la prevención de 
delito de corrupción, lavado de activos y financiamiento del terrorismo 
- ENACO S.A.”.

66. Oficio N° 162-2022 a Congresista Luis Ángel Aragón Carreño solicitando, 
en su gestión de representación, apoyo en el seguimiento de pedidos 
institucionales de ENACO S.A.

67. Oficio N° 163-2022 a Congresista Alejandro Soto Reyes solicitando, en su 
gestión de representación, apoyo en el seguimiento de pedidos 
institucionales de ENACO S.A.

68. Oficio N° 164-2022 a Congresista Ruth Luque Ibarra solicitando, en su 
gestión de representación, apoyo en el seguimiento de pedidos 
institucionales de ENACO S.A.

69. Oficio N° 165-2022 a Congresista Guido Bellido Ugarte solicitando, en su 
gestión de representación, apoyo en el seguimiento de pedidos 
institucionales de ENACO S.A.

70. Oficio N° 166-2022 a Congresista Katy Ugarte Mamani solicitando, en su 
gestión de representación, apoyo en el seguimiento de pedidos 
institucionales de ENACO S.A.

71. Oficio N° 167-2022 a Directora Ejecutiva del FONAFE comunicando 
remisión de agenda de sesión de directorio.

72. Oficio N° 168-2022 a la CGR comunicando designación de nuevo Titular 
de Entidad y solicita activación del aplicativo informático para iniciar el 
proceso de Rendición de Cuenta de Titulares y Transferencia de Gestión 
para ENACO S.A.

IV. ANEXO A: ACTAS Y DOCUMENTO DEL EQUIPO DE
TRANSFERENCIA DELTITULAR SALIENTE (*)

4.1. Documento de Conformación del Equipo de Transferencia del Titular 
Saliente.

4.2. Acta de Instalación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente.

4.3. Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia.
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V. ANEXO B: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES (Ver Anexo 6)

(*) La Empresa del Estado incluirá el Anexo A en los casos que el Titular cesa en el
cargo.










































































































